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SEÑORA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO: 

Yo, Ricardo Hernández González, abogado en libre ejercicio, con matricula 

profesional No. 17-2013-535 del Foro de Abogados de Pichincha, respetuosamente 

comparezco ante usted y con fundamento en el Art. 18 numeral 2 de la Ley 

Notarial, SOLICITO se sirva protocolizar el “Acuerdo de Partición” celebrado 

entre los señores Gonzalo, Bernardo y Camila Correa Chiriboga, Irela Santos Vargas 

e Irela Correa Santos representada por su madre. 

Firmo por mis propios derechos. 

Ll 
  

  

Ab. Ricardo ández González 

17-2013-535 F.A.P. 

 



ACUERDO DE PARTICIÓN 

A los 9 días del mes de septiembre de 2016, lrela Santos Vargas (“la cónyuge 

sobreviviente”), Gonzalo, Bernardo y Camila Correa Chiriboga (“los herederos Correa 

Chiriboga”) e trela Correa Santos (“la heredera lrela Correa”) representada por su 

madre, por ser menor de edad, convienen libre y voluntariamente en la siguiente 

partición de la herencia dejada por don Gonzalo Correa Crespo (“el causante”), 

fallecido en Quito el 9 de febrero de 2016. 

PRIMERA.- Antecedentes.- 

a) El causante estuvo casado, en segundas nupcias, con la cónyuge sobreviviente, bajo 

el régimen de separación de bienes, en virtud de las capitulaciones matrimoniales 

otorgadas el 27 de diciembre de 2004, ante el Notario Primero de Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos; 

b) Por lo tanto, no existe sociedad conyugal que liquidar; 

c) La cónyuge sobreviviente, por lo tanto tiene derecho a la porción conyugal, igual al 

25% del valor de los bienes sucesorios; 

d) los herederos Correa Chiriboga y la heredera lrela Correa son los herederos 

universales del causante. 

SEGUNDA.- Bienes del causante.- Los bienes objeto de la partición son los siguientes 

1. Un monto en efectivo de aproximadamente US $ 300.000,00 existentes en 

depósito en los bancos Produbanco y Helm Bank; 

2. Un crédito adeudado por los accionistas Moderna Alliance Ltd. que a la fecha 

del presente acuerdo incluidos intereses suma $228.500,00; 

3. Un crédito adeudado por Tadeo Cruz de US $ 30.000,00 por concepto de 

capital, más el interés de 10% desde la fecha de otorgamiento del crédito hasta 

su liquidación. El monto correspondiente a interés está pendiente de definir y 

liquidar con el acreedor. 

4/ Tres vehículos por un valor de US $ 37.000,00 marcas Nissan Murano, Renault 

Stepway y Nissan Xtrail; 

 



5. Acciones en la compañía San Andrés S.A. con un valor patrimonial de US $ 

95.000,00; 

6. El 10,3% de acciones en la compañía Moderna Alliance Ltd. que, a su vez tiene 

el 39,6% de las acciones de Moderna Alimentos S.A., lo cual representa un valor 

patrimonial de US $ 2'607.046,59 (sobre la base de un valor patrimonial de US 

$ 63'917.000,00 de Moderna Alimentos S.A. al 31 de diciembre de 2015); 

7. El inmueble denominado El Chaupi con una casa, ubicada el Cantón Rumiñahui, 

con un avalúo de US $ 405.000,00; 

10 ejemplares equinos ubicados en la propiedad del Chaupi; 

Adicionalmente, existe un pasivo por la suma de US$ 36.500,00 contraído en 

vida por el Causante a favor de la señora lrela Santos y que los comparecientes 

han aceptado y han reconocido pagar, en las proporciones correspondientes 

según se detalla en la Cláusula TERCERA literal c). 

TERCERA.- Adjudicaciones.- Los comparecientes convienen en efectuar la siguiente 

distribución de bienes hereditarios y acuerdan los compromisos que a continuación se 

expresan: 

a) Alrela Santos Vargas, por su porción conyugal, se le adjudica: 

1. US$ 200.000,00 en efectivo sin perjuicio de la deducción prevista en el 

literal e) y f) de la cláusula cuarta; 

2. US $$57.125,00 del monto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

3. US$ 7.500,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 25% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

3 de este acuerdo. La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a la cónyuge sobreviviente; 

4. Los vehículos Nissan XTrail y Renault Stepway; 

5. El 25% de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

Alliance Ltd.; 

6. La suma de US$ 20.531,25 que corresponde a la porción que pagan los 

herederos Correa Chiriboga por el pasivo detallado en el numeral 9. de la 

cláusula precedente. 

b) Ala heredera Irela Correa Santos se le adjudica: 

1. El 25% de la casa y jardín del inmueble denominado el Chaupi; 

2. El 25% de las acciones que el causante tuvo en la compañía San Andrés S.A.; 

3: El/18,75% de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

“Alliance Ltd.; 
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4. US$ 25.000,00 en efectivo, que recibe, en su nombre su madre, sin perjuicio 

de las deducciones señaladas en los literales e) y f) de la cláusula cuarta; 

5. US $42.843,75 del manto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

6. US$ 7.500,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 18,75% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

  

3 de este acuerdo. La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a la heredera lrela Correa, a través de su representante, la 

cónyuge sobreviviente; 

7. El 18,75% que le corresponde originalmente más el 25% (cedida por la 

cónyuge sobreviviente) del valor de los ejemplares equinos de propiedad 

del causante al momento de su fallecimiento, los cuales se mantendrán en 

propiedad de los herederos o serán vendidos, según éstos decidan; 

c) A cada uno de los herederos Correa Chiriboga se les adjudica: 

1, El 25% de la casa y jardín del inmueble denominado el Chaupi; 

2. El 25% de las acciones que el causante tuvo en la compañía San Andrés S.A. 

3. El 18,75% % de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

Alliance Ltd.; " 

4. US$ 25.000,00 en efectivo sin perjuicio de las deducciones señaladas en los 

literales e) y f) de la cláusula cuarta; 

S. US $42.843,75 del monto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

6. US$ 5.000,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 18,75% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

3 de este acuerdo, La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a cada heredero; 

7. Adicionalmente cada uno de los herederos Correa Chiriboga se obligan a 

cancelar a favor de la cónyuge sobreviviente, la suma de US$ 6.843,75 

correspondientes a la deuda contraída por el causante a favor de la señora 

lrela Santos, referida en la cláusula segunda, numeral 9 del presente 

Acuerdo; 

8. Finalmente, a los tres herederos Correa Chiriboga, en conjunto, se les 

adjudica el vehículo marca Nissan Murano. 

CUARTA.- Obligaciones de los herederos Correa Chiriboga y de la cónyuge 

sobreviviente. — En virtud de esta partición las partes acuerdan, además, lo siguiente: 
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a) La cónyuge sobreviviente otorga a favor de los herederos Correa Chiriboga y 

cada uno de los herederos Correa Chiriboga otorgan a favor de la cónyuge 

sobreviviente, el primer derecho de compra de las acciones de la compañía 

Moderan Alliance LTD. en los mismos términos del Shareholders Agreement 

(SHA) de Moderna Alimentos S.A., en caso que cualquiera de ellos desee poner 

en venta sus acciones. En caso de no ponerse de acuerdo en el precio de venta, 

las acciones podrán ofrecerse a terceros interesados, con el derecho de los 

herederos Correa Chiriboga o de la cónyuge sobreviviente de igualar el precio 

ofrecido por terceros. 

b) Para mantener control de todos los bienes muebles existentes en la casa del 

Chaupi, en la caballeriza, número de caballos, artículos de equitación, entre 

otros, las partes levantarán en conjunto, apenas cuenten con tiempo y 

disposición de ánimo para hacerlo, un inventario de tales activos, el cual 

quedará firmado para constancia por los propietarios del inmueble. 

Previo a la fecha convenida para levantamiento del inventario, en una fecha 

próxima a la suscripción del presente Acuerdo, fecha a convenir con los 

herederos, la cónyuge sobreviviente acudirá al inmueble para retirar aquéllos 

bienes que fueren de su propiedad. Al retirar dichos bienes se observará un 

principio de equidad entre las partes y en ningún caso la proporción de bienes 

que se retire será mayor al 50% de cada tipo de bien, cuidando que la casa 

quede razonablemente equipada. 

c) La heredera Correa Santos, por medio de su representante legal se obliga a 

pagar la cantidad de US$ 1.800,00 anuales, hasta que alcance la mayoría de 

edad, por concepto de cuota de mantenimiento anual del inmueble 

denominado el Chaupi. Con el pago referido la referida heredera quedará 

exonerada totalmente, durante el lapso descrito, de todo pago 

correspondiente al mantenimiento del inmueble denominado el Chaupi, pues 

los herederos Correa Chiriboga se harán cargo de tal mantenimiento (pagos de 

agua, luz, alarma, etc.) obligaciones patronales y de seguridad social 

correspondiente a empleados que sea necesario contratar para mantenimiento 

de El Chaupi y que estarán encargados de cuidar y alimentar los caballos, 

mantenimiento del jardín, de la casa, de los perros y pájaros, con el fin de que 

todas las instalaciones sigan funcionando y se mantengan en buen estado. 

.-d)' La heredera Irela Correa como co-propietaria de El Chaupi podrá ir al inmueble 

con la frecuencia que desee. Podrá hacerlo en compañía de sus hermanos y/o de 

su madre y/o de terceros según lo autorice la representante. Por motivos de N 

coordinación, previo a que la heredera realice reuniones sociales y/o eventos en os 

 



El Chaupi deberá notificar a los demás herederos con al menos una semana de 

anticipación. 

/ e) Las partes se comprometen hasta el 30 de septiembre de los corrientes a realizar 

un detalle de los gastos que han efectuado con el dinero existente en la cuenta 

de Helm Bank, para imputar tales gastos a la persona que loa haya incurrido. 

Tales sumas serán restadas del dinero efectivo que les corresponde recibir a cada 

uno de los comparecientes; 

f) Por ser considerados como deudas por los comparecientes, los siguientes gastos 

incurridos después de la muerte del causante serán asumidos por la cónyuge 

sobreviviente y los herederos en sus respectivas proporciones: 

L Gastos médicos, de educación, viajes, y extracurriculares de la heredera 

lrela Correa hasta la fecha de suscripción de este acuerdo, por su 

minoría de edad, con el fin de precautelar la entrega integra de dinero a 

favor de la heredera lrela Correa; 

ll. Gastos incurridos para la preparación para la Primera Comunión y el 

festejo de la heredera lrela Correa, en el monto de tales gastos 

relacionados con dicha heredera, sobre base al compromiso adquirido 

por el causante; 

'. Los rubros incurridos por mantenimiento y vivienda en la casa del 

Chaupi (pago realizados a empleados, mantenimiento de vehículos, 

motos, tractor, instalación de alarma, reparación de jacuzzi, entre 

otros); 

IV, Los costos relacionados con el viaje en que la cónyuge sobreviviente y la 

heredera lrela Correa para visitar a Camila Correa, como consecuencia 

de compromiso contraído por el causante en diciembre de 2015; 

V. Gastos del viaje a México de Bernardo Correa y el causante pagados con 

la tarjeta de crédito Pacificard; y. 

VI. Los costos de la obtención de la declaración de posesión efectiva de los 

bienes del causante. 

Todos los gastos imputados a esta cuenta deberán ser debidamente 

justificados y sustentado con los respectivos documentos que los acrediten. 

g) La cónyuge sobreviviente cede a favor de su hija, la heredera lrela Correa todos 

los derechos y responsabilidades a los que tuviere derecho respecto a los 

caballos de propiedad del causante. 

h) Las partes dejan constancia que cada uno de los signatarios se compromete a 

reconocer la parte proporcional de acciones de Moderna Alliance LTD. que a Y 

no corresponde ceder con el fin de que con dicha cesión en conjunto con N



la de los demás accionistas de tal compañía Tadeo Cruz adquiera el 3,5% de tal 

compañía. En su defecto, cederán el porcentaje de dividendos o reparto que 

les corresponda según su proporción para re-comprar el derecho de Tadeo 

Cruz. 

Las partes convienen en que los asignatarios del Chaupi quedan autorizados 

para obtener la transferencia a su favor de los derechos sobre tal inmueble por 

parte de su actual propietario. 

QUINTA.- Arbitraje.- Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan y 

constituyen su domicilio en la ciudad Quito y acuerda resolver eventuales conflictos 

según lo que se expresa a continuación. 

a) 

b) 

Toda desavenencia y controversia que se produzca entre las partes que se 

relacione con esta partición y su cumplimiento, será resuelta en forma 

negociada por las partes. 

De no llegarse a un acuerdo satisfactorio después de cinco días continuos de 

negociación directa, según el párrafo anterior, cualquier de las partes puede 

plantear una mediación con la asistencia de un mediador del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara Ecuatoriano Americana. Si no se 

solucionare el conflicto en dos sesiones de mediación, se firmará el acta de 

imposibilidad de mediación. 

En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento las 

partes se someten a arbitraje en derecho de acuerdo con las reglas del Centro 

de Mediación y Arbitraje de la Cámara Ecuatoriano Americana (“el Centro de 
Arbitraje”) y las siguientes normas obligatorias, salvo que las partes convengan 

de otra manera. 

1. El Tribunal estará integrado por un árbitro designado libremente de común 

acuerdo por las partes, quienes también, de común acuerdo designarán su 

sustituto para el evento de que llegare a faltar tal árbitro. 

2. Si las partes no se pusieren de acuerdo en dos reuniones sucesivas, a día 

seguido, con la presencia del Director del Centro de Arbitraje, sobre la 

designación del árbitro, el Tribunal se integrará por tres árbitros, 

designados uno por quien o quienes fueren actores y el otro por quien o 

quienes fueren demandados y el tercero, libremente, por los dos árbitros 

designados por las partes. Si los árbitros no se pusieren de acuerdo en la 

designación del tercer árbitro, lo designará directamente el Director del 

Centro de Arbitraje, así mismo libremente. 

3. Si llegare a faltar cualquiera de los árbitros, el sustituto será designado de la 

misma manera con que se designó y por quien nombró al árbitro por ser 

remplazado. 

4. Ala demanda de arbitraje y a la contestación, así como a la reconvención y 

a la réplica las partes acompañarán todas las pruebas, inclusive el o los 

informes o declaraciones de quienes hubieren intervenido en la ejecución 

del convenio de partición y las pruebas periciales de que cada una de ellas 

onga, sin perjuicio de solicitar la práctica de otras pruebas que no se



  

10. 

11, 

Para constancia de aceptación, las partes suscriben el ofasente / 

ejemplares de igual valor y tenor, a los 9 días del mes de séptiembre 

do 
Irela Santos Vargas 

Dentaido Coses. 
Bernardo Correa Chiriboga 

hayan practicado antes, y de pedir las ampliaciones orales o escritas de los 

informes y declaraciones y de los informes de peritos presentados por 

cada una de las partes. 
En la tramitación del arbitraje no se aplicará ninguna norma del Código de 

Procedimiento Civil, ni del Código Orgánico de la Función Judicial ni del 

Código Orgánico General de Procesos. 

El arbitraje se desarrollará mediante audiencias orales, según lo acuerden 

las partes o lo disponga el Tribunal. 

Para la ejecución de medidas cautelares o provisionales el Tribunal Arbitral 
está facultado para solicitar directamente a los funcionarios públicos, 
judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno. Las medidas provisionales o 

cautelares serán obligatorias para las partes desde que las dicte el Tribunal. 

Toda notificación se hará por correo electrónico y las partes podrán enviar 
sus petitorios también por ese medio, con copia a la parte contraria. 

El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje. 

Las costas y los costos del arbitraje serán cubiertos por la parte que pierda 

el arbitraje, incluidos los honorarios reales del o de los defensores de la 

parte triunfante. Así lo dispondrá el Tribunal. 

Las partes renuncian a todo recurso tanto durante la tramitación del 

arbitraje como en contra del laudo, sin perjuicio de la posibilidad de que 

contra éste se proponga, exclusivamente por las causas previstas en el 

artículo 31 de la Ley de Arbitraje y Mediación, la acción de nulidad. En el 

caso de proponerse esta acción y de ser esta rechazada, quien la propuso, 

además de pagar la indemnización por el retraso en la ejecución del laudo, 

si se suspendió la ejecución, pagará todos los costos de la acción y los 

honorarios reales y efectivos de los abogados de la otra parte. 

     

    

    

uerdo en cinco 

e 2016. 

—A 

Ga mila € Correa eslora Chi 

EA - 
trela Correa Santos



ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado Ricardo 

Hernández González, en esta fecha y en diez fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi 

cargo la documentación que antecede, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaria. Quito, quince de septiembre de dos mil dieciséis. 

      . PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, dieciséis de septiembre 

del año dos mil dieciséis. 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGEÉSIMA DE QUITO 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 
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OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete a de ' dentrcación Nacionalidad] Calidad conta lo 

Natural. [CORREA CHIRIBOGA CAMILA [porno o [CÉDULA 1rissogzra [EIA TORIA [MANDANTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Gir N iden AO Nacionalidad Calidad lencia 

Natural E UAEOGA OS CÉDULA 1712218799 A ATORIA A TARIO 

Natural A CHIRIBOGA DER ES PROPIOS CÉDULA 1713472486 ECUATORIA AORTARIO 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 
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EANTON QUITO 

ESCRITURA NO. 2016-17-01-11-P00834 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

A FAVOR DE 

GONZALO RUBEN CORREA CHIRIBOGA Y OTRO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3ra. COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, 

ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 

Primera del cantón Quito, comparece la señora CAMILA CORREA 

CHIRIBOGA, por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas sirvase incluir una de la que conste el poder general 

otorgado por Camila Correa Chiriboga, por sus propios y personales 

derechos, contenido en la siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública Camila Correa Chiriboga, soltera, por sus propios 

y personales derecho, ecuatoriana, domiciliada en Quito, en 

adelante “MANDANTE”. SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

compareciente expresamente otorga poder general amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor Gonzalo 

Rubén Correa Chiriboga y Bernardo Correa Chiriboga, para que 

individual o conjuntamente, cualquiera de ellos o ambos, a nombre 

y representación de la Mandante pueda ejercer las siguientes 

facultades: Representarle en todo acto necesario o relacionado con 

la apertura de la sucesión hereditaria de Gonzalo Correa Crespo, sin 

que esto tenga restricción de ninguna clase, actos como por 

ejemplo, trámite de posesión efectiva, aceptación de herencia, 

apertura de testamento, partición, etc. Ejercer todas las acciones 

necesarias para la ejecución o cobro de pólizas de seguro o de 

cualquier tipo, de tal forma que podrá intentar acciones de reclamo 

directas o incluso administrativas o judiciales frente a entidades u 

organismos de control como por ejemplo la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros; o incluso judiciales. Efectuar 

cualquier petición para recabar información sobre cuentas 

bancarias, tarjetas de crédito, ahorro o cualquier mecanismo de 

inversión en instituciones nacionales o extranjeras, y gestionar el 

cobro respectivo. Representarle en todo lo necesario en juntas de 

accionistas o de socios de cualquier empresa nacional o extranjera, 
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    NOTARÍA Dra. Ána Julia Solís Cjiávez— —- 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA NOTARÍA 

| DÉ 
1 séaen juntas Ordinarias o extraordinarias. Suscribir a nompre a Pri 

- 2  Mandante y representar a ésta en toda clase de actos y contrato2UTO- ECUADOR 

  

   
    

  

3 que correspondan a la compraventa de bienes muebles e inmuebles 

4 de su propiedad, recibir el precio y pactar todas las condiciones 

5 respectivas. Ninguna persona alegará falta o insuficiencia de 

6 poder, a fin de que el mandatario cumpla su encargo. Este poder se 

7 otorga por cinco años. Usted señor notario se servirá agregar los 

g documentos habilitantes que se adjuntan así como las demás 

g cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura pública.” 

1 HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

11 pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

12 el Doctor Santiago Palacios Cisneros, afiliado al Colegio de 

13 Abogado de Pichincha con número tres mil seiscientos vente y 

14 cinco. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

15 los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

16 le fue a la compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma 

17 conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

18 de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

19 

20 > , 
(QUO (ooo 

22 CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

23 CO (NALJELIE- 
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28 NOTARIA D, CIMA PRIMERA DE QUITO 
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antecede es Igual al documento presentado ante mi 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 
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Condición de cedulado: 

1715698278 

CORREA CHIRIBOGA CAMILA 
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CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 11/07/1995 

Fecha de expedición: 19/07/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

CO 14 (Orea, Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del CORREA CRESPO GONZALO 

padre: 

  

CHIRIBOGA CHIRIBOGA CARMEN GABRIELA 

  

Información de generación del certificado electrónico. 

0400985149 

329506 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

PICHINCHA-QUITO-NT 11 

PICHINCHA/QUITO 

Uso exclusivo para: 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

HU 
329506 

Fecha Emisión: — 16/02/2016 16:35:52 

¿OTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
art, 18, de fa Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es gua al documento presentado ante mi 

16 FEB 2016 
  

      

  
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http://www.registrocivil.gob.ec/ 

Codificación QR 

  
    

    

  

[
o
 

  

   atiadu 

Location: Ecuador



 



Dra. Ana Julia SolíyAháv TARÍA [) 
ÉCIMA NOTARIO PRIMERA      

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Poder 

General otorgado por la señorita Camila Correa Chiriboga en 

favor de Gonzalo Rubén Correa Chiriboga y Bernardo Correa 

Chiriboga, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

fecha de su otorgamiento.- 

E 
LÍS CHÁVEZ 

PRIMERA DE QUITO 

  

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial lquito.com.ec email: ajsGnotarial Iquito.com.ec
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Dro, Ana Julte Solís Chávez 
NOTARIA, É      

6 PODER GENERAL 

3 OTORGADO POR 

9 CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

10 

1 A FAVOR DE 

1 CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 

13 

14 

15 

16 CUANTÍA: INDETERMINADA 

17 

19 DI 3 COPIAS 

20 

21 rh 

22 

23 

24 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

25 República del Ecuador, hoy dia lunes seis de enero del dos 

26 mil veinte, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

27 Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparece, la 

28 señorita CAMILA CORREA CHIRIBOGA, soltera, por sus 
1
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propios y personales derechos. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

dirección: Calle Robles E cuatro guion ciento treinta y seis 

(E4-136) y Avenida Amazonas, teléfono dos cinco cuatro 

cuatro uno cuatro cuatro (2544144), correo electrónico: 

mcarreraGcorralrosales.com, hábil para contratar y 

obligarse, a quien. de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación y con su 

autorización se ha procedido a verificar la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; el mismos que junto con el certificado de votación 

debidamente certificados, me solicita se agreguen al presente 

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

poder general al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  —COMPARECIENTE.-  — Comparece al 

otorgamiento del presente poder, CAMILA CORREA 

CHIRIBOGA, soltera, por sus propios y personales derechos. 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de ocupación empleada privada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, dirección: Calle Robles E cuatro guion 

ciento treinta y seis (E4-136) y Avenida Amazonas, 

teléfono: cero dos dos cinco cuatro cuatro uno cuatro 

cuatro (022544144), correo electrónico: 

2
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28 

Dra. Ána Julia Solís Chávez 

  

mcarrera(Ocorralrosales.com. SEGUNDA: PODE 

GENERAL.- La compareciente en la calidad antes señalada +, 

confiere poder general, amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere, a favor de su madre señora Carmen Gabriela 

Chiriboga Chiriboga, para que, en forma individual, en su 

nombre y representación administre todos sus bienes habidos 

y por haber, sin ninguna limitación de ninguna clase para 

cuyo efecto podrá realizar toda clase de actos o contratos 

permitidos por la ley, tales como comprar y vender, dar o 

tomar en arriendo, permutar, donar, prendar, hipotecar, 

obtener o hacer préstamos y cancelarlos, cobrar deudas, 

comparecer en juicio tanto como actor como en calidad de 

demandado o tercerista, y en fin, todos los actos y contratos 

que podría efectuar o celebrar por sí mismo el mandante. La 

mandataria tendrá inclusive las facultades constantes en el 

artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de 

Procesos y todas aquellas para las cuales se requiere de 

cláusula especial, en tal forma que este poder tenga el 

carácter de generalisimo, sin las limitaciones constantes en el 

artículo dos mil treinta y seis del Código Civil, ni ninguna 

otra. La mandataria queda expresamente facultada para 

manejar cuentas bancarias pudiendo firmar a nombre de la 

mandante cheques, comprobantes de depósito y de retiro y 

cualquier otro documento, así mismo sin limitación. Podrá 

también la mandataria a nombre de su mandante, intervenir 

en el contrato de constitución de sociedades y al efecto 

eouveniz en la denominación, objeto social, duración, importe 

de capital, domicilio, forma de administración y 
3
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representación legal de las sociedades, reparto de utilidades 

y, en general, en cualquier otra estipulación contractual; 

suscribir acciones o participaciones, cederlas, adquirirlas, 

pignorarlas y negociarlas libremente, desembolsar su valor en 

dinero o especie; firmar cualquier documenta, escrita 

pública o solicitud que de conformidad con las Leyes de la 

República del Ecuador sean necesarios para la constitución 

de sociedades; representar al mandante en juntas generales de 

accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a la 

calidad de accionista/socio. Podrá comparecer a nombre de la 

mandante ante cualquier autoridad nacional, regional, 

municipal, etcétera, o autoridad consular de cualquier país 

extranjero y realizar todo tipo de trámite, presentar 

solicitudes, petitorios, etcétera: Las facultades que antes se 

mencionan son ejemplificativas y no limitativas, pues es 

intención de la mandante que su apoderada pueda obrar con 

plenas facultades tal y como si estuviere obrando él mismo. 

La apoderada podrá delegar este poder en persona de su 

confianza. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura 

pública.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el doctor Milton Eduardo Carrera Proaño, 

matrícula número cinco seis tres cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente íntegramente por mi la 

Notaria se ratifica en ella y firma conmigo en unidad 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Codulación 

1 
£ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral de Registro Clvll, ldantificación y Cadulación      

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715698278 

Nombres del cludadano: CORREA CHIRIBOGA CAMILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1995 

  

e Nacionalidad: ECUATORIANA 

| (0 Mi a a Soxo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

o Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CORREA CRESPO GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CHIRIBOGA CARMEN GABRIELA 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la focha: 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 209-290-53908 

E di OA Lodo. Vicente Talano 6, 
08-290-53908 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación e 
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BICHINCHA RUMIÑARUI 
SAN RAFAEL 
3 Mánlta: 26,00 Coxtiten: 0 Tot.URD: 70,00 

O sea 

RO TARÍA ECRAA PUÉACRA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cintn de la 
Ley Rotaral Es MEL COPIA del CRIGINAL. 

CERUFICO: 4 fojas, Quito, a 
( 6 ENE, 22 
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER 

GENERAL otorgada por CAMILA CORREA CHIRIBOGA a 

favor de CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA., 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su 

otorgamiento.- 

DRA. ANA Chocho CHÁVEZ 
NOTARIA DESIMA PRIMERA DE QUITO 

  

A





  

Factura: 003-003-000099986 20201701011P00067 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[20201701011P00007 

    

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

HFECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE ENERO DEL 2020, (18.80) 

    

  

OTORGANTES 

  

Ho, Persona |  Mombrocftemén social Etortilcación 
  

1712218739 
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A => EÍTURA No. 2020-17-01-011-P00067 

Dra, Are juita Solís Chávez    NOTARIA 

A
 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

GONZALO RUBÉN CORREA CHIRIBOGA 

A FAVOR DE 

CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes seis de enero del dos 

mil veinte, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparece, el 

señor GONZALO RUBÉN CORREA CHIRIBOGA, casado, 

1
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23 

24 

26 

27 

por sus propios y personales derechos. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

dirección: Calle Robles E cuatro guion ciento treinta y seis 

(E4-136) y Avenida Amazonas, teléfono dos cinco cuatro 

cuatro uno cuatro cuatro (2544144), correo electrónico: 

mecarrerafGOcorralrosales.com, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación y con su 

autorización se ha procedido a verificar la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; el mismos que junto con el certificado de votación 

debidamente certificados, me solicita se agreguen al presente 

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

poder general al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente poder, GONZALO RUBÉN 

CORREA CHIRIBOGA, soltero, por sus propios y personales 

derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de ocupación empleado privado, domiciliado 

en esta ciudad de Quíto, dirección: Calle Robles E cuatro 

guion ciento treinta y seis (E4-136) y Avenida Amazonas, 

teléfono: cero dos dos cinco cuatro cuatro uno cuatro 

cuatro (022544144), correo electrónico: 

2



Dra. Ána Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

f 

i 
1 mcarrera(Ocorralrosales.com. SEGUNDA: PODER , 

2 GENERAL.- El compareciente en la calidad antes señalada 

  

3 confiere poder general, amplio y suficiente cual en derecho 

4 se requiere, a favor de su madre señora Carmen Gabriela 

5 Chiriboga Chiriboga, para que, en forma individual, en su 

6 nombre y representación administre todos sus bienes habidos 

7 y por haber, sin ninguna limitación de ninguna clase para 

3 cuyo efecto podrá realizar toda clase de actos o contratos 

9 permitidos por la ley, tales como comprar y vender, dar o 

10 tomar en arriendo, permutar, donar, prendar, hipotecar, 

11 obtener o hacer préstamos y cancelarlos, cobrar deudas, 

12 comparecer en juicio tanto como actor como en calidad de 

13 demandado o tercerista, y en fin, todos los actos y contratos 

14 que podría efectuar o celebrar por sí mismo el mandante. La 

15 mandataria tendrá inclusive las facultades constantes en el 

16 artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de 

17 Procesos y todas aquellas para las cuales se requiere de 

18 cláusula especial, en tal forma que este poder tenga el 

19 carácter de generalísimo, sin las limitaciones constantes en el 

20 artículo dos mil treinta y seis del Código Civil, ni ninguna 

21 Otra. La mandataria queda expresamente facultada para 

22 manejar cuentas bancarias pudiendo firmar a nombre del 

23 mandante cheques, comprobantes de depósito y de retiro y 

24 Cualquier otro documento, así mismo sin limitación. Podrá 

25 también la mandataria a nombre de su mandante, intervenir 

26 en el contrato de constitución de sociedades y al efecto 

27 convenir en la denominación, objeto social, duración, importe 

28 de capital, domicilio, forma de administración y 
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representación legal de las sociedades, reparto de utilidades 

y, en general, en cualquier otra estipulación contractual; 

suscribir acciones o participaciones, cederlas, adquirirlas, 

pignorarlas y negociarlas libremente, desembolsar su valor en 

dinero o especie; firmar cualquier documento, escritura 

pública o solicitud que de conformidad con las Leyes de la 

República del Ecuador sean necesarios para la constitución 

de sociedades; representar al mandante en juntas generales de 

accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a la 

calidad de accionista/socio. Podrá comparecer a nombre del 

mandante ante cualquier autoridad nacional, regional, 

municipal, etcétera, o autoridad consular de cualquier país 

extranjero y realizar todo tipo de trámite, presentar 

solicitudes, petitorios, etcétera: Las facultades que antes se 

mencionan son ejemplificativas y no limitativas, pues es 

intención del mandante que su apoderada pueda obrar con 

plenas facultades tal y como si estuviere obrando él mismo. 

La apoderada podrá delegar este poder en persona de su 

confianza. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura 

pública.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el doctor Milton Eduardo Carrera Proaño, 

matrícula número cinco seis tres cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente integramente por mí la 

Notaria se ratifica en ella y firma conmigo en unidad 
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Leda, Vicente Taiano G. 
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SEÑORA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO: 

Yo, Ricardo Hernández González, abogado en libre ejercicio, con matricula 

profesional No. 17-2013-535 del Foro de Abogados de Pichincha, respetuosamente 

comparezco ante usted y con fundamento en el Art. 18 numeral 2 de la Ley 

Notarial, SOLICITO se sirva protocolizar el “Acuerdo de Partición” celebrado 

entre los señores Gonzalo, Bernardo y Camila Correa Chiriboga, Irela Santos Vargas 

e Irela Correa Santos representada por su madre. 

Firmo por mis propios derechos. 
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Ab. Ricardo ández González 

17-2013-535 F.A.P. 

 



ACUERDO DE PARTICIÓN 

A los 9 días del mes de septiembre de 2016, lrela Santos Vargas (“la cónyuge 

sobreviviente”), Gonzalo, Bernardo y Camila Correa Chiriboga (“los herederos Correa 

Chiriboga”) e trela Correa Santos (“la heredera lrela Correa”) representada por su 

madre, por ser menor de edad, convienen libre y voluntariamente en la siguiente 

partición de la herencia dejada por don Gonzalo Correa Crespo (“el causante”), 

fallecido en Quito el 9 de febrero de 2016. 

PRIMERA.- Antecedentes.- 

a) El causante estuvo casado, en segundas nupcias, con la cónyuge sobreviviente, bajo 

el régimen de separación de bienes, en virtud de las capitulaciones matrimoniales 

otorgadas el 27 de diciembre de 2004, ante el Notario Primero de Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos; 

b) Por lo tanto, no existe sociedad conyugal que liquidar; 

c) La cónyuge sobreviviente, por lo tanto tiene derecho a la porción conyugal, igual al 

25% del valor de los bienes sucesorios; 

d) los herederos Correa Chiriboga y la heredera lrela Correa son los herederos 

universales del causante. 

SEGUNDA.- Bienes del causante.- Los bienes objeto de la partición son los siguientes 

1. Un monto en efectivo de aproximadamente US $ 300.000,00 existentes en 

depósito en los bancos Produbanco y Helm Bank; 

2. Un crédito adeudado por los accionistas Moderna Alliance Ltd. que a la fecha 

del presente acuerdo incluidos intereses suma $228.500,00; 

3. Un crédito adeudado por Tadeo Cruz de US $ 30.000,00 por concepto de 

capital, más el interés de 10% desde la fecha de otorgamiento del crédito hasta 

su liquidación. El monto correspondiente a interés está pendiente de definir y 

liquidar con el acreedor. 

4/ Tres vehículos por un valor de US $ 37.000,00 marcas Nissan Murano, Renault 

Stepway y Nissan Xtrail; 

 



5. Acciones en la compañía San Andrés S.A. con un valor patrimonial de US $ 

95.000,00; 

6. El 10,3% de acciones en la compañía Moderna Alliance Ltd. que, a su vez tiene 

el 39,6% de las acciones de Moderna Alimentos S.A., lo cual representa un valor 

patrimonial de US $ 2'607.046,59 (sobre la base de un valor patrimonial de US 

$ 63'917.000,00 de Moderna Alimentos S.A. al 31 de diciembre de 2015); 

7. El inmueble denominado El Chaupi con una casa, ubicada el Cantón Rumiñahui, 

con un avalúo de US $ 405.000,00; 

10 ejemplares equinos ubicados en la propiedad del Chaupi; 

Adicionalmente, existe un pasivo por la suma de US$ 36.500,00 contraído en 

vida por el Causante a favor de la señora lrela Santos y que los comparecientes 

han aceptado y han reconocido pagar, en las proporciones correspondientes 

según se detalla en la Cláusula TERCERA literal c). 

TERCERA.- Adjudicaciones.- Los comparecientes convienen en efectuar la siguiente 

distribución de bienes hereditarios y acuerdan los compromisos que a continuación se 

expresan: 

a) Alrela Santos Vargas, por su porción conyugal, se le adjudica: 

1. US$ 200.000,00 en efectivo sin perjuicio de la deducción prevista en el 

literal e) y f) de la cláusula cuarta; 

2. US $$57.125,00 del monto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

3. US$ 7.500,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 25% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

3 de este acuerdo. La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a la cónyuge sobreviviente; 

4. Los vehículos Nissan XTrail y Renault Stepway; 

5. El 25% de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

Alliance Ltd.; 

6. La suma de US$ 20.531,25 que corresponde a la porción que pagan los 

herederos Correa Chiriboga por el pasivo detallado en el numeral 9. de la 

cláusula precedente. 

b) Ala heredera Irela Correa Santos se le adjudica: 

1. El 25% de la casa y jardín del inmueble denominado el Chaupi; 

2. El 25% de las acciones que el causante tuvo en la compañía San Andrés S.A.; 

3: El/18,75% de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

“Alliance Ltd.; 
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4. US$ 25.000,00 en efectivo, que recibe, en su nombre su madre, sin perjuicio 

de las deducciones señaladas en los literales e) y f) de la cláusula cuarta; 

5. US $42.843,75 del manto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

6. US$ 7.500,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 18,75% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

  

3 de este acuerdo. La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a la heredera lrela Correa, a través de su representante, la 

cónyuge sobreviviente; 

7. El 18,75% que le corresponde originalmente más el 25% (cedida por la 

cónyuge sobreviviente) del valor de los ejemplares equinos de propiedad 

del causante al momento de su fallecimiento, los cuales se mantendrán en 

propiedad de los herederos o serán vendidos, según éstos decidan; 

c) A cada uno de los herederos Correa Chiriboga se les adjudica: 

1, El 25% de la casa y jardín del inmueble denominado el Chaupi; 

2. El 25% de las acciones que el causante tuvo en la compañía San Andrés S.A. 

3. El 18,75% % de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

Alliance Ltd.; " 

4. US$ 25.000,00 en efectivo sin perjuicio de las deducciones señaladas en los 

literales e) y f) de la cláusula cuarta; 

S. US $42.843,75 del monto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

6. US$ 5.000,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 18,75% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

3 de este acuerdo, La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a cada heredero; 

7. Adicionalmente cada uno de los herederos Correa Chiriboga se obligan a 

cancelar a favor de la cónyuge sobreviviente, la suma de US$ 6.843,75 

correspondientes a la deuda contraída por el causante a favor de la señora 

lrela Santos, referida en la cláusula segunda, numeral 9 del presente 

Acuerdo; 

8. Finalmente, a los tres herederos Correa Chiriboga, en conjunto, se les 

adjudica el vehículo marca Nissan Murano. 

CUARTA.- Obligaciones de los herederos Correa Chiriboga y de la cónyuge 

sobreviviente. — En virtud de esta partición las partes acuerdan, además, lo siguiente: 

0 PE



a) La cónyuge sobreviviente otorga a favor de los herederos Correa Chiriboga y 

cada uno de los herederos Correa Chiriboga otorgan a favor de la cónyuge 

sobreviviente, el primer derecho de compra de las acciones de la compañía 

Moderan Alliance LTD. en los mismos términos del Shareholders Agreement 

(SHA) de Moderna Alimentos S.A., en caso que cualquiera de ellos desee poner 

en venta sus acciones. En caso de no ponerse de acuerdo en el precio de venta, 

las acciones podrán ofrecerse a terceros interesados, con el derecho de los 

herederos Correa Chiriboga o de la cónyuge sobreviviente de igualar el precio 

ofrecido por terceros. 

b) Para mantener control de todos los bienes muebles existentes en la casa del 

Chaupi, en la caballeriza, número de caballos, artículos de equitación, entre 

otros, las partes levantarán en conjunto, apenas cuenten con tiempo y 

disposición de ánimo para hacerlo, un inventario de tales activos, el cual 

quedará firmado para constancia por los propietarios del inmueble. 

Previo a la fecha convenida para levantamiento del inventario, en una fecha 

próxima a la suscripción del presente Acuerdo, fecha a convenir con los 

herederos, la cónyuge sobreviviente acudirá al inmueble para retirar aquéllos 

bienes que fueren de su propiedad. Al retirar dichos bienes se observará un 

principio de equidad entre las partes y en ningún caso la proporción de bienes 

que se retire será mayor al 50% de cada tipo de bien, cuidando que la casa 

quede razonablemente equipada. 

c) La heredera Correa Santos, por medio de su representante legal se obliga a 

pagar la cantidad de US$ 1.800,00 anuales, hasta que alcance la mayoría de 

edad, por concepto de cuota de mantenimiento anual del inmueble 

denominado el Chaupi. Con el pago referido la referida heredera quedará 

exonerada totalmente, durante el lapso descrito, de todo pago 

correspondiente al mantenimiento del inmueble denominado el Chaupi, pues 

los herederos Correa Chiriboga se harán cargo de tal mantenimiento (pagos de 

agua, luz, alarma, etc.) obligaciones patronales y de seguridad social 

correspondiente a empleados que sea necesario contratar para mantenimiento 

de El Chaupi y que estarán encargados de cuidar y alimentar los caballos, 

mantenimiento del jardín, de la casa, de los perros y pájaros, con el fin de que 

todas las instalaciones sigan funcionando y se mantengan en buen estado. 

.-d)' La heredera Irela Correa como co-propietaria de El Chaupi podrá ir al inmueble 

con la frecuencia que desee. Podrá hacerlo en compañía de sus hermanos y/o de 

su madre y/o de terceros según lo autorice la representante. Por motivos de N 

coordinación, previo a que la heredera realice reuniones sociales y/o eventos en os 

 



El Chaupi deberá notificar a los demás herederos con al menos una semana de 

anticipación. 

/ e) Las partes se comprometen hasta el 30 de septiembre de los corrientes a realizar 

un detalle de los gastos que han efectuado con el dinero existente en la cuenta 

de Helm Bank, para imputar tales gastos a la persona que loa haya incurrido. 

Tales sumas serán restadas del dinero efectivo que les corresponde recibir a cada 

uno de los comparecientes; 

f) Por ser considerados como deudas por los comparecientes, los siguientes gastos 

incurridos después de la muerte del causante serán asumidos por la cónyuge 

sobreviviente y los herederos en sus respectivas proporciones: 

L Gastos médicos, de educación, viajes, y extracurriculares de la heredera 

lrela Correa hasta la fecha de suscripción de este acuerdo, por su 

minoría de edad, con el fin de precautelar la entrega integra de dinero a 

favor de la heredera lrela Correa; 

ll. Gastos incurridos para la preparación para la Primera Comunión y el 

festejo de la heredera lrela Correa, en el monto de tales gastos 

relacionados con dicha heredera, sobre base al compromiso adquirido 

por el causante; 

'. Los rubros incurridos por mantenimiento y vivienda en la casa del 

Chaupi (pago realizados a empleados, mantenimiento de vehículos, 

motos, tractor, instalación de alarma, reparación de jacuzzi, entre 

otros); 

IV, Los costos relacionados con el viaje en que la cónyuge sobreviviente y la 

heredera lrela Correa para visitar a Camila Correa, como consecuencia 

de compromiso contraído por el causante en diciembre de 2015; 

V. Gastos del viaje a México de Bernardo Correa y el causante pagados con 

la tarjeta de crédito Pacificard; y. 

VI. Los costos de la obtención de la declaración de posesión efectiva de los 

bienes del causante. 

Todos los gastos imputados a esta cuenta deberán ser debidamente 

justificados y sustentado con los respectivos documentos que los acrediten. 

g) La cónyuge sobreviviente cede a favor de su hija, la heredera lrela Correa todos 

los derechos y responsabilidades a los que tuviere derecho respecto a los 

caballos de propiedad del causante. 

h) Las partes dejan constancia que cada uno de los signatarios se compromete a 

reconocer la parte proporcional de acciones de Moderna Alliance LTD. que a Y 

no corresponde ceder con el fin de que con dicha cesión en conjunto con N



la de los demás accionistas de tal compañía Tadeo Cruz adquiera el 3,5% de tal 

compañía. En su defecto, cederán el porcentaje de dividendos o reparto que 

les corresponda según su proporción para re-comprar el derecho de Tadeo 

Cruz. 

Las partes convienen en que los asignatarios del Chaupi quedan autorizados 

para obtener la transferencia a su favor de los derechos sobre tal inmueble por 

parte de su actual propietario. 

QUINTA.- Arbitraje.- Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan y 

constituyen su domicilio en la ciudad Quito y acuerda resolver eventuales conflictos 

según lo que se expresa a continuación. 

a) 

b) 

Toda desavenencia y controversia que se produzca entre las partes que se 

relacione con esta partición y su cumplimiento, será resuelta en forma 

negociada por las partes. 

De no llegarse a un acuerdo satisfactorio después de cinco días continuos de 

negociación directa, según el párrafo anterior, cualquier de las partes puede 

plantear una mediación con la asistencia de un mediador del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara Ecuatoriano Americana. Si no se 

solucionare el conflicto en dos sesiones de mediación, se firmará el acta de 

imposibilidad de mediación. 

En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento las 

partes se someten a arbitraje en derecho de acuerdo con las reglas del Centro 

de Mediación y Arbitraje de la Cámara Ecuatoriano Americana (“el Centro de 
Arbitraje”) y las siguientes normas obligatorias, salvo que las partes convengan 

de otra manera. 

1. El Tribunal estará integrado por un árbitro designado libremente de común 

acuerdo por las partes, quienes también, de común acuerdo designarán su 

sustituto para el evento de que llegare a faltar tal árbitro. 

2. Si las partes no se pusieren de acuerdo en dos reuniones sucesivas, a día 

seguido, con la presencia del Director del Centro de Arbitraje, sobre la 

designación del árbitro, el Tribunal se integrará por tres árbitros, 

designados uno por quien o quienes fueren actores y el otro por quien o 

quienes fueren demandados y el tercero, libremente, por los dos árbitros 

designados por las partes. Si los árbitros no se pusieren de acuerdo en la 

designación del tercer árbitro, lo designará directamente el Director del 

Centro de Arbitraje, así mismo libremente. 

3. Si llegare a faltar cualquiera de los árbitros, el sustituto será designado de la 

misma manera con que se designó y por quien nombró al árbitro por ser 

remplazado. 

4. Ala demanda de arbitraje y a la contestación, así como a la reconvención y 

a la réplica las partes acompañarán todas las pruebas, inclusive el o los 

informes o declaraciones de quienes hubieren intervenido en la ejecución 

del convenio de partición y las pruebas periciales de que cada una de ellas 

onga, sin perjuicio de solicitar la práctica de otras pruebas que no se



  

10. 

11, 

Para constancia de aceptación, las partes suscriben el ofasente / 

ejemplares de igual valor y tenor, a los 9 días del mes de séptiembre 

do 
Irela Santos Vargas 

Dentaido Coses. 
Bernardo Correa Chiriboga 

hayan practicado antes, y de pedir las ampliaciones orales o escritas de los 

informes y declaraciones y de los informes de peritos presentados por 

cada una de las partes. 
En la tramitación del arbitraje no se aplicará ninguna norma del Código de 

Procedimiento Civil, ni del Código Orgánico de la Función Judicial ni del 

Código Orgánico General de Procesos. 

El arbitraje se desarrollará mediante audiencias orales, según lo acuerden 

las partes o lo disponga el Tribunal. 

Para la ejecución de medidas cautelares o provisionales el Tribunal Arbitral 
está facultado para solicitar directamente a los funcionarios públicos, 
judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno. Las medidas provisionales o 

cautelares serán obligatorias para las partes desde que las dicte el Tribunal. 

Toda notificación se hará por correo electrónico y las partes podrán enviar 
sus petitorios también por ese medio, con copia a la parte contraria. 

El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje. 

Las costas y los costos del arbitraje serán cubiertos por la parte que pierda 

el arbitraje, incluidos los honorarios reales del o de los defensores de la 

parte triunfante. Así lo dispondrá el Tribunal. 

Las partes renuncian a todo recurso tanto durante la tramitación del 

arbitraje como en contra del laudo, sin perjuicio de la posibilidad de que 

contra éste se proponga, exclusivamente por las causas previstas en el 

artículo 31 de la Ley de Arbitraje y Mediación, la acción de nulidad. En el 

caso de proponerse esta acción y de ser esta rechazada, quien la propuso, 

además de pagar la indemnización por el retraso en la ejecución del laudo, 

si se suspendió la ejecución, pagará todos los costos de la acción y los 

honorarios reales y efectivos de los abogados de la otra parte. 

     

    

    

uerdo en cinco 

e 2016. 

—A 

Ga mila € Correa eslora Chi 

EA - 
trela Correa Santos



ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado Ricardo 

Hernández González, en esta fecha y en diez fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi 

cargo la documentación que antecede, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaria. Quito, quince de septiembre de dos mil dieciséis. 

      . PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, dieciséis de septiembre 

del año dos mil dieciséis. 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGEÉSIMA DE QUITO 
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EANTON QUITO 

ESCRITURA NO. 2016-17-01-11-P00834 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

A FAVOR DE 

GONZALO RUBEN CORREA CHIRIBOGA Y OTRO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3ra. COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, 

ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 

Primera del cantón Quito, comparece la señora CAMILA CORREA 

CHIRIBOGA, por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 
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25 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas sirvase incluir una de la que conste el poder general 

otorgado por Camila Correa Chiriboga, por sus propios y personales 

derechos, contenido en la siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública Camila Correa Chiriboga, soltera, por sus propios 

y personales derecho, ecuatoriana, domiciliada en Quito, en 

adelante “MANDANTE”. SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

compareciente expresamente otorga poder general amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor Gonzalo 

Rubén Correa Chiriboga y Bernardo Correa Chiriboga, para que 

individual o conjuntamente, cualquiera de ellos o ambos, a nombre 

y representación de la Mandante pueda ejercer las siguientes 

facultades: Representarle en todo acto necesario o relacionado con 

la apertura de la sucesión hereditaria de Gonzalo Correa Crespo, sin 

que esto tenga restricción de ninguna clase, actos como por 

ejemplo, trámite de posesión efectiva, aceptación de herencia, 

apertura de testamento, partición, etc. Ejercer todas las acciones 

necesarias para la ejecución o cobro de pólizas de seguro o de 

cualquier tipo, de tal forma que podrá intentar acciones de reclamo 

directas o incluso administrativas o judiciales frente a entidades u 

organismos de control como por ejemplo la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros; o incluso judiciales. Efectuar 

cualquier petición para recabar información sobre cuentas 

bancarias, tarjetas de crédito, ahorro o cualquier mecanismo de 

inversión en instituciones nacionales o extranjeras, y gestionar el 

cobro respectivo. Representarle en todo lo necesario en juntas de 

accionistas o de socios de cualquier empresa nacional o extranjera, 

2
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3 que correspondan a la compraventa de bienes muebles e inmuebles 

4 de su propiedad, recibir el precio y pactar todas las condiciones 

5 respectivas. Ninguna persona alegará falta o insuficiencia de 

6 poder, a fin de que el mandatario cumpla su encargo. Este poder se 

7 otorga por cinco años. Usted señor notario se servirá agregar los 

g documentos habilitantes que se adjuntan así como las demás 

g cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura pública.” 

1 HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

11 pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

12 el Doctor Santiago Palacios Cisneros, afiliado al Colegio de 

13 Abogado de Pichincha con número tres mil seiscientos vente y 

14 cinco. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

15 los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

16 le fue a la compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma 

17 conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

18 de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

19 

20 > , 
(QUO (ooo 

22 CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

23 CO (NALJELIE- 

   

  

24 

25 
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27 .  — DRA.AN 0 bl CHÁVEZ 

28 NOTARIA D, CIMA PRIMERA DE QUITO 
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CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 11/07/1995 

Fecha de expedición: 19/07/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

CO 14 (Orea, Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del CORREA CRESPO GONZALO 

padre: 

  

CHIRIBOGA CHIRIBOGA CARMEN GABRIELA 

  

Información de generación del certificado electrónico. 

0400985149 

329506 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

PICHINCHA-QUITO-NT 11 

PICHINCHA/QUITO 

Uso exclusivo para: 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

HU 
329506 

Fecha Emisión: — 16/02/2016 16:35:52 
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http://www.registrocivil.gob.ec/ 
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Dra. Ana Julia SolíyAháv TARÍA [) 
ÉCIMA NOTARIO PRIMERA      

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Poder 

General otorgado por la señorita Camila Correa Chiriboga en 

favor de Gonzalo Rubén Correa Chiriboga y Bernardo Correa 

Chiriboga, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

fecha de su otorgamiento.- 

E 
LÍS CHÁVEZ 

PRIMERA DE QUITO 

  

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
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web: www.notarial lquito.com.ec email: ajsGnotarial Iquito.com.ec
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EXTRACTO 
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Dro, Ana Julte Solís Chávez 
NOTARIA, É      

6 PODER GENERAL 

3 OTORGADO POR 

9 CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

10 

1 A FAVOR DE 

1 CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 

13 

14 

15 

16 CUANTÍA: INDETERMINADA 

17 

19 DI 3 COPIAS 

20 

21 rh 

22 

23 

24 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

25 República del Ecuador, hoy dia lunes seis de enero del dos 

26 mil veinte, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

27 Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparece, la 

28 señorita CAMILA CORREA CHIRIBOGA, soltera, por sus 
1
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propios y personales derechos. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

dirección: Calle Robles E cuatro guion ciento treinta y seis 

(E4-136) y Avenida Amazonas, teléfono dos cinco cuatro 

cuatro uno cuatro cuatro (2544144), correo electrónico: 

mcarreraGcorralrosales.com, hábil para contratar y 

obligarse, a quien. de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación y con su 

autorización se ha procedido a verificar la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; el mismos que junto con el certificado de votación 

debidamente certificados, me solicita se agreguen al presente 

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

poder general al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  —COMPARECIENTE.-  — Comparece al 

otorgamiento del presente poder, CAMILA CORREA 

CHIRIBOGA, soltera, por sus propios y personales derechos. 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de ocupación empleada privada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, dirección: Calle Robles E cuatro guion 

ciento treinta y seis (E4-136) y Avenida Amazonas, 

teléfono: cero dos dos cinco cuatro cuatro uno cuatro 

cuatro (022544144), correo electrónico: 

2
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28 

Dra. Ána Julia Solís Chávez 

  

mcarrera(Ocorralrosales.com. SEGUNDA: PODE 

GENERAL.- La compareciente en la calidad antes señalada +, 

confiere poder general, amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere, a favor de su madre señora Carmen Gabriela 

Chiriboga Chiriboga, para que, en forma individual, en su 

nombre y representación administre todos sus bienes habidos 

y por haber, sin ninguna limitación de ninguna clase para 

cuyo efecto podrá realizar toda clase de actos o contratos 

permitidos por la ley, tales como comprar y vender, dar o 

tomar en arriendo, permutar, donar, prendar, hipotecar, 

obtener o hacer préstamos y cancelarlos, cobrar deudas, 

comparecer en juicio tanto como actor como en calidad de 

demandado o tercerista, y en fin, todos los actos y contratos 

que podría efectuar o celebrar por sí mismo el mandante. La 

mandataria tendrá inclusive las facultades constantes en el 

artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de 

Procesos y todas aquellas para las cuales se requiere de 

cláusula especial, en tal forma que este poder tenga el 

carácter de generalisimo, sin las limitaciones constantes en el 

artículo dos mil treinta y seis del Código Civil, ni ninguna 

otra. La mandataria queda expresamente facultada para 

manejar cuentas bancarias pudiendo firmar a nombre de la 

mandante cheques, comprobantes de depósito y de retiro y 

cualquier otro documento, así mismo sin limitación. Podrá 

también la mandataria a nombre de su mandante, intervenir 

en el contrato de constitución de sociedades y al efecto 

eouveniz en la denominación, objeto social, duración, importe 

de capital, domicilio, forma de administración y 
3
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representación legal de las sociedades, reparto de utilidades 

y, en general, en cualquier otra estipulación contractual; 

suscribir acciones o participaciones, cederlas, adquirirlas, 

pignorarlas y negociarlas libremente, desembolsar su valor en 

dinero o especie; firmar cualquier documenta, escrita 

pública o solicitud que de conformidad con las Leyes de la 

República del Ecuador sean necesarios para la constitución 

de sociedades; representar al mandante en juntas generales de 

accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a la 

calidad de accionista/socio. Podrá comparecer a nombre de la 

mandante ante cualquier autoridad nacional, regional, 

municipal, etcétera, o autoridad consular de cualquier país 

extranjero y realizar todo tipo de trámite, presentar 

solicitudes, petitorios, etcétera: Las facultades que antes se 

mencionan son ejemplificativas y no limitativas, pues es 

intención de la mandante que su apoderada pueda obrar con 

plenas facultades tal y como si estuviere obrando él mismo. 

La apoderada podrá delegar este poder en persona de su 

confianza. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura 

pública.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el doctor Milton Eduardo Carrera Proaño, 

matrícula número cinco seis tres cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente íntegramente por mi la 

Notaria se ratifica en ella y firma conmigo en unidad 
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 
MOTARLS 

  

E 
É 

E oa el 
quedando incorporado en el protocolo junto conc los 

documentos habilitantes, de acto de todo lo cual doy fe.- y 

(AMA NE 
CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

CC. MvDequiro 

/ 
LÍS CHÁVEZ 

NOTARMÍA DÉCIM. PR] RA DEL CANTÓN QUITO 

  

, 
£



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Codulación 

1 
£ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral de Registro Clvll, ldantificación y Cadulación      

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715698278 

Nombres del cludadano: CORREA CHIRIBOGA CAMILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1995 

  

e Nacionalidad: ECUATORIANA 

| (0 Mi a a Soxo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

o Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CORREA CRESPO GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CHIRIBOGA CARMEN GABRIELA 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la focha: 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 209-290-53908 

E di OA Lodo. Vicente Talano 6, 
08-290-53908 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación e 

    

  

  

        
 



  

  
  

2 E REA Iris 10d, UCI, IIPLICADO, 
rs EXEMCION O 6460 DE PULTA 

Ytec, Secc. 30137 Desia de Autoridades del CBCCS 
171369827-8 007-012 

CORREA CHIRIBOGA CAMILA 
BICHINCHA RUMIÑARUI 
SAN RAFAEL 
3 Mánlta: 26,00 Coxtiten: 0 Tot.URD: 70,00 

O sea 

RO TARÍA ECRAA PUÉACRA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cintn de la 
Ley Rotaral Es MEL COPIA del CRIGINAL. 

CERUFICO: 4 fojas, Quito, a 
( 6 ENE, 22 

X 
  

      

 



Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER 

GENERAL otorgada por CAMILA CORREA CHIRIBOGA a 

favor de CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA., 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su 

otorgamiento.- 

DRA. ANA Chocho CHÁVEZ 
NOTARIA DESIMA PRIMERA DE QUITO 

  

A





  

Factura: 003-003-000099986 20201701011P00067 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[20201701011P00007 

    

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

HFECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE ENERO DEL 2020, (18.80) 

    

  

OTORGANTES 

  

Ho, Persona |  Mombrocftemén social Etortilcación 
  

1712218739 
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A => EÍTURA No. 2020-17-01-011-P00067 

Dra, Are juita Solís Chávez    NOTARIA 

A
 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

GONZALO RUBÉN CORREA CHIRIBOGA 

A FAVOR DE 

CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes seis de enero del dos 

mil veinte, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparece, el 

señor GONZALO RUBÉN CORREA CHIRIBOGA, casado, 

1
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13 

14 

15 
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17 
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19 

20 

21 
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23 

24 

26 

27 

por sus propios y personales derechos. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

dirección: Calle Robles E cuatro guion ciento treinta y seis 

(E4-136) y Avenida Amazonas, teléfono dos cinco cuatro 

cuatro uno cuatro cuatro (2544144), correo electrónico: 

mecarrerafGOcorralrosales.com, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación y con su 

autorización se ha procedido a verificar la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; el mismos que junto con el certificado de votación 

debidamente certificados, me solicita se agreguen al presente 

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

poder general al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente poder, GONZALO RUBÉN 

CORREA CHIRIBOGA, soltero, por sus propios y personales 

derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de ocupación empleado privado, domiciliado 

en esta ciudad de Quíto, dirección: Calle Robles E cuatro 

guion ciento treinta y seis (E4-136) y Avenida Amazonas, 

teléfono: cero dos dos cinco cuatro cuatro uno cuatro 

cuatro (022544144), correo electrónico: 

2



Dra. Ána Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

f 

i 
1 mcarrera(Ocorralrosales.com. SEGUNDA: PODER , 

2 GENERAL.- El compareciente en la calidad antes señalada 

  

3 confiere poder general, amplio y suficiente cual en derecho 

4 se requiere, a favor de su madre señora Carmen Gabriela 

5 Chiriboga Chiriboga, para que, en forma individual, en su 

6 nombre y representación administre todos sus bienes habidos 

7 y por haber, sin ninguna limitación de ninguna clase para 

3 cuyo efecto podrá realizar toda clase de actos o contratos 

9 permitidos por la ley, tales como comprar y vender, dar o 

10 tomar en arriendo, permutar, donar, prendar, hipotecar, 

11 obtener o hacer préstamos y cancelarlos, cobrar deudas, 

12 comparecer en juicio tanto como actor como en calidad de 

13 demandado o tercerista, y en fin, todos los actos y contratos 

14 que podría efectuar o celebrar por sí mismo el mandante. La 

15 mandataria tendrá inclusive las facultades constantes en el 

16 artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de 

17 Procesos y todas aquellas para las cuales se requiere de 

18 cláusula especial, en tal forma que este poder tenga el 

19 carácter de generalísimo, sin las limitaciones constantes en el 

20 artículo dos mil treinta y seis del Código Civil, ni ninguna 

21 Otra. La mandataria queda expresamente facultada para 

22 manejar cuentas bancarias pudiendo firmar a nombre del 

23 mandante cheques, comprobantes de depósito y de retiro y 

24 Cualquier otro documento, así mismo sin limitación. Podrá 

25 también la mandataria a nombre de su mandante, intervenir 

26 en el contrato de constitución de sociedades y al efecto 

27 convenir en la denominación, objeto social, duración, importe 

28 de capital, domicilio, forma de administración y 
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representación legal de las sociedades, reparto de utilidades 

y, en general, en cualquier otra estipulación contractual; 

suscribir acciones o participaciones, cederlas, adquirirlas, 

pignorarlas y negociarlas libremente, desembolsar su valor en 

dinero o especie; firmar cualquier documento, escritura 

pública o solicitud que de conformidad con las Leyes de la 

República del Ecuador sean necesarios para la constitución 

de sociedades; representar al mandante en juntas generales de 

accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a la 

calidad de accionista/socio. Podrá comparecer a nombre del 

mandante ante cualquier autoridad nacional, regional, 

municipal, etcétera, o autoridad consular de cualquier país 

extranjero y realizar todo tipo de trámite, presentar 

solicitudes, petitorios, etcétera: Las facultades que antes se 

mencionan son ejemplificativas y no limitativas, pues es 

intención del mandante que su apoderada pueda obrar con 

plenas facultades tal y como si estuviere obrando él mismo. 

La apoderada podrá delegar este poder en persona de su 

confianza. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura 

pública.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el doctor Milton Eduardo Carrera Proaño, 

matrícula número cinco seis tres cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente integramente por mí la 

Notaria se ratifica en ella y firma conmigo en unidad 

4 
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Dra. A4na Julia Solís Chávez 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO 

quedando incorporado en el protocolo junto con log! 

documentos habilitantes, de acto de todo lo cual doy fe.- 

GONZALO RUBÉN CORREA CHIRIBOGA 

C.C. Ap UB274 

  

DRA J LÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA/PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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VOTACIÓN, DUPI 
OA OPAGO DE MULTA 

INSTRUCOOS. PROFESION / QUUPACEE 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APEC? Bes DAL PADRE 
CORREA CRESFO GONZALO 
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e DEEXPIRACIÓN: 
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IRTE Prot mar 

NOTARÍA DECIA PRISERA DE QUITO 
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Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > nen ore ue 
Dirección General da Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

£ 

? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 1712218799 

Nombres del ciudadano: CORREA CHIRIBOGA GONZALO RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1989 

  

' Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WITTMER BUSTAMANTE CRISTINA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2018 

Nombres del padre: CORREA CRESPO GONZALO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CARMEN G 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 207-280-53805 

lo      

        

Leda, Vicente Taiano G. 
207-290-53805 Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER 

GENERAL otorgada por GONZALO RUBEN CORREA 

CHIRIBOGA a favor de CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA 

CHIRIBOGA., debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

día de su otorgamiento.- 

A 
DRA. ANA sÚmboLiS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA'PRIMERA DE QUITO 
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1713472486 

1715698278 



 



Cum DO 
Factura: 001-001-000016482 20161701040P04310 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701040P04310 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:42) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

    

  

          
  

'A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

RICARDO ISRAEL HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718341579 

cn £ 

OBSERVACIONES:     

  

7 = 
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO





  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, 15 de SEPTIEMBRE de 2016 

PROTOCOLIZACIÓN 

No. 2016-17-01-040-P04310 

DEL ACUERDO DE PARTICION 

CELEBRADO ENTRE LOS SEÑORES 

GONZALO CORREA CHIRIBOGA, 

BERNARDO CORREA CHIRIBOGA, 

CAMILA CORREA CHIRIBOGA, 

IRELA SANTOS VARGAS E 

IRELA CORREA SANTOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

A.Z 

(DI: 2da,G/% COPIAS)





ANTONIO QUEVEDO (1900 - 1987) QUEVEDO e PONCE GUAYAQUIL: — VELEZ 220 Y CHILE OF 1003 

ALEJANDRO PONCE Y CARBO (1918 - 1988) PHONES: 593 4 2534 634 

JUAN M. QUEVEDO ESTUDIO JURIDICO TAX: 593 4 2534 888 
ALEJANDRO PONCE MARTINEZ E-MAIL quepongyOquevedo-ponco.com 

«+ ALFREDO GALLEGOS BANDERAS OFICINA PRINCIPAL 

ROQUE ALBUJA IZURIETA MANTA: AVENIDA 4. CALLE 7 

SANTIAGO GUARDERAS IZQUIERDO TORRE 1492 AV. 12 DE OCTUBRE Y LINCOLN 16T0. PISO EDIF. TORRE CENTRO OF 902 

ERNESTO GUARDERAS IZQUIERDO APARTADO: 17-01-600 > 
ALEJANDRO PONCE VILLACIS TELÉFONOS: 593 2 2986-570 dd 23 3 sn 
LUIS PONCE PALACIOS EA E-MAIL: manaOquevado-ponce.com 
MONSERRAT BARRENO BRAVO FAX 593 2 2986-580 A 

AGUSTIN SALAZAR CORDOVA , MIRAVALLE: BERNAVÉ LOVATO 523-49 
CRISTINA PONCE VILLACIS QUITO - ECUADOR MIRAVALLE. CUMBAYA 

Ñ VEGA VALERIA DUEÑAS MARTINES. DEIA Web: www.quevedo-ponce.com PHONES: 393 2 2897 567 
PEDRO LEIVA GALLEGOS 593 2 2897 846 
MARÍA DANIELA ROMÁN AGUINAGA Correo E.: quepon(Oquevedo-ponce.com EA 593 2 2897 567 

EXT. 206 
E-MAIL agustin salazarflquerido-ponec net 

E (OVIEDO 7-39 Y BOLIVAR 
EDIf. MUTUALISTA IMBABURA OF. 703 

TELEFAX: 593 6 2952 226 
E-MAIL: pedalera quevalo-ponce net 

SEÑORA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO: 

Yo, Ricardo Hernández González, abogado en libre ejercicio, con matricula 

profesional No. 17-2013-535 del Foro de Abogados de Pichincha, respetuosamente 

comparezco ante usted y con fundamento en el Art. 18 numeral 2 de la Ley 

Notarial, SOLICITO se sirva protocolizar el “Acuerdo de Partición” celebrado 

entre los señores Gonzalo, Bernardo y Camila Correa Chiriboga, Irela Santos Vargas 

e Irela Correa Santos representada por su madre. 

Firmo por mis propios derechos. 

Ll 
  

  

Ab. Ricardo ández González 

17-2013-535 F.A.P. 

 



ACUERDO DE PARTICIÓN 

A los 9 días del mes de septiembre de 2016, lrela Santos Vargas (“la cónyuge 

sobreviviente”), Gonzalo, Bernardo y Camila Correa Chiriboga (“los herederos Correa 

Chiriboga”) e trela Correa Santos (“la heredera lrela Correa”) representada por su 

madre, por ser menor de edad, convienen libre y voluntariamente en la siguiente 

partición de la herencia dejada por don Gonzalo Correa Crespo (“el causante”), 

fallecido en Quito el 9 de febrero de 2016. 

PRIMERA.- Antecedentes.- 

a) El causante estuvo casado, en segundas nupcias, con la cónyuge sobreviviente, bajo 

el régimen de separación de bienes, en virtud de las capitulaciones matrimoniales 

otorgadas el 27 de diciembre de 2004, ante el Notario Primero de Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos; 

b) Por lo tanto, no existe sociedad conyugal que liquidar; 

c) La cónyuge sobreviviente, por lo tanto tiene derecho a la porción conyugal, igual al 

25% del valor de los bienes sucesorios; 

d) los herederos Correa Chiriboga y la heredera lrela Correa son los herederos 

universales del causante. 

SEGUNDA.- Bienes del causante.- Los bienes objeto de la partición son los siguientes 

1. Un monto en efectivo de aproximadamente US $ 300.000,00 existentes en 

depósito en los bancos Produbanco y Helm Bank; 

2. Un crédito adeudado por los accionistas Moderna Alliance Ltd. que a la fecha 

del presente acuerdo incluidos intereses suma $228.500,00; 

3. Un crédito adeudado por Tadeo Cruz de US $ 30.000,00 por concepto de 

capital, más el interés de 10% desde la fecha de otorgamiento del crédito hasta 

su liquidación. El monto correspondiente a interés está pendiente de definir y 

liquidar con el acreedor. 

4/ Tres vehículos por un valor de US $ 37.000,00 marcas Nissan Murano, Renault 

Stepway y Nissan Xtrail; 

 



5. Acciones en la compañía San Andrés S.A. con un valor patrimonial de US $ 

95.000,00; 

6. El 10,3% de acciones en la compañía Moderna Alliance Ltd. que, a su vez tiene 

el 39,6% de las acciones de Moderna Alimentos S.A., lo cual representa un valor 

patrimonial de US $ 2'607.046,59 (sobre la base de un valor patrimonial de US 

$ 63'917.000,00 de Moderna Alimentos S.A. al 31 de diciembre de 2015); 

7. El inmueble denominado El Chaupi con una casa, ubicada el Cantón Rumiñahui, 

con un avalúo de US $ 405.000,00; 

10 ejemplares equinos ubicados en la propiedad del Chaupi; 

Adicionalmente, existe un pasivo por la suma de US$ 36.500,00 contraído en 

vida por el Causante a favor de la señora lrela Santos y que los comparecientes 

han aceptado y han reconocido pagar, en las proporciones correspondientes 

según se detalla en la Cláusula TERCERA literal c). 

TERCERA.- Adjudicaciones.- Los comparecientes convienen en efectuar la siguiente 

distribución de bienes hereditarios y acuerdan los compromisos que a continuación se 

expresan: 

a) Alrela Santos Vargas, por su porción conyugal, se le adjudica: 

1. US$ 200.000,00 en efectivo sin perjuicio de la deducción prevista en el 

literal e) y f) de la cláusula cuarta; 

2. US $$57.125,00 del monto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

3. US$ 7.500,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 25% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

3 de este acuerdo. La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a la cónyuge sobreviviente; 

4. Los vehículos Nissan XTrail y Renault Stepway; 

5. El 25% de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

Alliance Ltd.; 

6. La suma de US$ 20.531,25 que corresponde a la porción que pagan los 

herederos Correa Chiriboga por el pasivo detallado en el numeral 9. de la 

cláusula precedente. 

b) Ala heredera Irela Correa Santos se le adjudica: 

1. El 25% de la casa y jardín del inmueble denominado el Chaupi; 

2. El 25% de las acciones que el causante tuvo en la compañía San Andrés S.A.; 

3: El/18,75% de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

“Alliance Ltd.; 

17 Ue



4. US$ 25.000,00 en efectivo, que recibe, en su nombre su madre, sin perjuicio 

de las deducciones señaladas en los literales e) y f) de la cláusula cuarta; 

5. US $42.843,75 del manto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

6. US$ 7.500,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 18,75% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

  

3 de este acuerdo. La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a la heredera lrela Correa, a través de su representante, la 

cónyuge sobreviviente; 

7. El 18,75% que le corresponde originalmente más el 25% (cedida por la 

cónyuge sobreviviente) del valor de los ejemplares equinos de propiedad 

del causante al momento de su fallecimiento, los cuales se mantendrán en 

propiedad de los herederos o serán vendidos, según éstos decidan; 

c) A cada uno de los herederos Correa Chiriboga se les adjudica: 

1, El 25% de la casa y jardín del inmueble denominado el Chaupi; 

2. El 25% de las acciones que el causante tuvo en la compañía San Andrés S.A. 

3. El 18,75% % de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

Alliance Ltd.; " 

4. US$ 25.000,00 en efectivo sin perjuicio de las deducciones señaladas en los 

literales e) y f) de la cláusula cuarta; 

S. US $42.843,75 del monto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

6. US$ 5.000,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 18,75% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

3 de este acuerdo, La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a cada heredero; 

7. Adicionalmente cada uno de los herederos Correa Chiriboga se obligan a 

cancelar a favor de la cónyuge sobreviviente, la suma de US$ 6.843,75 

correspondientes a la deuda contraída por el causante a favor de la señora 

lrela Santos, referida en la cláusula segunda, numeral 9 del presente 

Acuerdo; 

8. Finalmente, a los tres herederos Correa Chiriboga, en conjunto, se les 

adjudica el vehículo marca Nissan Murano. 

CUARTA.- Obligaciones de los herederos Correa Chiriboga y de la cónyuge 

sobreviviente. — En virtud de esta partición las partes acuerdan, además, lo siguiente: 

0 PE



a) La cónyuge sobreviviente otorga a favor de los herederos Correa Chiriboga y 

cada uno de los herederos Correa Chiriboga otorgan a favor de la cónyuge 

sobreviviente, el primer derecho de compra de las acciones de la compañía 

Moderan Alliance LTD. en los mismos términos del Shareholders Agreement 

(SHA) de Moderna Alimentos S.A., en caso que cualquiera de ellos desee poner 

en venta sus acciones. En caso de no ponerse de acuerdo en el precio de venta, 

las acciones podrán ofrecerse a terceros interesados, con el derecho de los 

herederos Correa Chiriboga o de la cónyuge sobreviviente de igualar el precio 

ofrecido por terceros. 

b) Para mantener control de todos los bienes muebles existentes en la casa del 

Chaupi, en la caballeriza, número de caballos, artículos de equitación, entre 

otros, las partes levantarán en conjunto, apenas cuenten con tiempo y 

disposición de ánimo para hacerlo, un inventario de tales activos, el cual 

quedará firmado para constancia por los propietarios del inmueble. 

Previo a la fecha convenida para levantamiento del inventario, en una fecha 

próxima a la suscripción del presente Acuerdo, fecha a convenir con los 

herederos, la cónyuge sobreviviente acudirá al inmueble para retirar aquéllos 

bienes que fueren de su propiedad. Al retirar dichos bienes se observará un 

principio de equidad entre las partes y en ningún caso la proporción de bienes 

que se retire será mayor al 50% de cada tipo de bien, cuidando que la casa 

quede razonablemente equipada. 

c) La heredera Correa Santos, por medio de su representante legal se obliga a 

pagar la cantidad de US$ 1.800,00 anuales, hasta que alcance la mayoría de 

edad, por concepto de cuota de mantenimiento anual del inmueble 

denominado el Chaupi. Con el pago referido la referida heredera quedará 

exonerada totalmente, durante el lapso descrito, de todo pago 

correspondiente al mantenimiento del inmueble denominado el Chaupi, pues 

los herederos Correa Chiriboga se harán cargo de tal mantenimiento (pagos de 

agua, luz, alarma, etc.) obligaciones patronales y de seguridad social 

correspondiente a empleados que sea necesario contratar para mantenimiento 

de El Chaupi y que estarán encargados de cuidar y alimentar los caballos, 

mantenimiento del jardín, de la casa, de los perros y pájaros, con el fin de que 

todas las instalaciones sigan funcionando y se mantengan en buen estado. 

.-d)' La heredera Irela Correa como co-propietaria de El Chaupi podrá ir al inmueble 

con la frecuencia que desee. Podrá hacerlo en compañía de sus hermanos y/o de 

su madre y/o de terceros según lo autorice la representante. Por motivos de N 

coordinación, previo a que la heredera realice reuniones sociales y/o eventos en os 

 



El Chaupi deberá notificar a los demás herederos con al menos una semana de 

anticipación. 

/ e) Las partes se comprometen hasta el 30 de septiembre de los corrientes a realizar 

un detalle de los gastos que han efectuado con el dinero existente en la cuenta 

de Helm Bank, para imputar tales gastos a la persona que loa haya incurrido. 

Tales sumas serán restadas del dinero efectivo que les corresponde recibir a cada 

uno de los comparecientes; 

f) Por ser considerados como deudas por los comparecientes, los siguientes gastos 

incurridos después de la muerte del causante serán asumidos por la cónyuge 

sobreviviente y los herederos en sus respectivas proporciones: 

L Gastos médicos, de educación, viajes, y extracurriculares de la heredera 

lrela Correa hasta la fecha de suscripción de este acuerdo, por su 

minoría de edad, con el fin de precautelar la entrega integra de dinero a 

favor de la heredera lrela Correa; 

ll. Gastos incurridos para la preparación para la Primera Comunión y el 

festejo de la heredera lrela Correa, en el monto de tales gastos 

relacionados con dicha heredera, sobre base al compromiso adquirido 

por el causante; 

'. Los rubros incurridos por mantenimiento y vivienda en la casa del 

Chaupi (pago realizados a empleados, mantenimiento de vehículos, 

motos, tractor, instalación de alarma, reparación de jacuzzi, entre 

otros); 

IV, Los costos relacionados con el viaje en que la cónyuge sobreviviente y la 

heredera lrela Correa para visitar a Camila Correa, como consecuencia 

de compromiso contraído por el causante en diciembre de 2015; 

V. Gastos del viaje a México de Bernardo Correa y el causante pagados con 

la tarjeta de crédito Pacificard; y. 

VI. Los costos de la obtención de la declaración de posesión efectiva de los 

bienes del causante. 

Todos los gastos imputados a esta cuenta deberán ser debidamente 

justificados y sustentado con los respectivos documentos que los acrediten. 

g) La cónyuge sobreviviente cede a favor de su hija, la heredera lrela Correa todos 

los derechos y responsabilidades a los que tuviere derecho respecto a los 

caballos de propiedad del causante. 

h) Las partes dejan constancia que cada uno de los signatarios se compromete a 

reconocer la parte proporcional de acciones de Moderna Alliance LTD. que a Y 

no corresponde ceder con el fin de que con dicha cesión en conjunto con N



la de los demás accionistas de tal compañía Tadeo Cruz adquiera el 3,5% de tal 

compañía. En su defecto, cederán el porcentaje de dividendos o reparto que 

les corresponda según su proporción para re-comprar el derecho de Tadeo 

Cruz. 

Las partes convienen en que los asignatarios del Chaupi quedan autorizados 

para obtener la transferencia a su favor de los derechos sobre tal inmueble por 

parte de su actual propietario. 

QUINTA.- Arbitraje.- Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan y 

constituyen su domicilio en la ciudad Quito y acuerda resolver eventuales conflictos 

según lo que se expresa a continuación. 

a) 

b) 

Toda desavenencia y controversia que se produzca entre las partes que se 

relacione con esta partición y su cumplimiento, será resuelta en forma 

negociada por las partes. 

De no llegarse a un acuerdo satisfactorio después de cinco días continuos de 

negociación directa, según el párrafo anterior, cualquier de las partes puede 

plantear una mediación con la asistencia de un mediador del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara Ecuatoriano Americana. Si no se 

solucionare el conflicto en dos sesiones de mediación, se firmará el acta de 

imposibilidad de mediación. 

En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento las 

partes se someten a arbitraje en derecho de acuerdo con las reglas del Centro 

de Mediación y Arbitraje de la Cámara Ecuatoriano Americana (“el Centro de 
Arbitraje”) y las siguientes normas obligatorias, salvo que las partes convengan 

de otra manera. 

1. El Tribunal estará integrado por un árbitro designado libremente de común 

acuerdo por las partes, quienes también, de común acuerdo designarán su 

sustituto para el evento de que llegare a faltar tal árbitro. 

2. Si las partes no se pusieren de acuerdo en dos reuniones sucesivas, a día 

seguido, con la presencia del Director del Centro de Arbitraje, sobre la 

designación del árbitro, el Tribunal se integrará por tres árbitros, 

designados uno por quien o quienes fueren actores y el otro por quien o 

quienes fueren demandados y el tercero, libremente, por los dos árbitros 

designados por las partes. Si los árbitros no se pusieren de acuerdo en la 

designación del tercer árbitro, lo designará directamente el Director del 

Centro de Arbitraje, así mismo libremente. 

3. Si llegare a faltar cualquiera de los árbitros, el sustituto será designado de la 

misma manera con que se designó y por quien nombró al árbitro por ser 

remplazado. 

4. Ala demanda de arbitraje y a la contestación, así como a la reconvención y 

a la réplica las partes acompañarán todas las pruebas, inclusive el o los 

informes o declaraciones de quienes hubieren intervenido en la ejecución 

del convenio de partición y las pruebas periciales de que cada una de ellas 

onga, sin perjuicio de solicitar la práctica de otras pruebas que no se



  

10. 

11, 

Para constancia de aceptación, las partes suscriben el ofasente / 

ejemplares de igual valor y tenor, a los 9 días del mes de séptiembre 

do 
Irela Santos Vargas 

Dentaido Coses. 
Bernardo Correa Chiriboga 

hayan practicado antes, y de pedir las ampliaciones orales o escritas de los 

informes y declaraciones y de los informes de peritos presentados por 

cada una de las partes. 
En la tramitación del arbitraje no se aplicará ninguna norma del Código de 

Procedimiento Civil, ni del Código Orgánico de la Función Judicial ni del 

Código Orgánico General de Procesos. 

El arbitraje se desarrollará mediante audiencias orales, según lo acuerden 

las partes o lo disponga el Tribunal. 

Para la ejecución de medidas cautelares o provisionales el Tribunal Arbitral 
está facultado para solicitar directamente a los funcionarios públicos, 
judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno. Las medidas provisionales o 

cautelares serán obligatorias para las partes desde que las dicte el Tribunal. 

Toda notificación se hará por correo electrónico y las partes podrán enviar 
sus petitorios también por ese medio, con copia a la parte contraria. 

El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje. 

Las costas y los costos del arbitraje serán cubiertos por la parte que pierda 

el arbitraje, incluidos los honorarios reales del o de los defensores de la 

parte triunfante. Así lo dispondrá el Tribunal. 

Las partes renuncian a todo recurso tanto durante la tramitación del 

arbitraje como en contra del laudo, sin perjuicio de la posibilidad de que 

contra éste se proponga, exclusivamente por las causas previstas en el 

artículo 31 de la Ley de Arbitraje y Mediación, la acción de nulidad. En el 

caso de proponerse esta acción y de ser esta rechazada, quien la propuso, 

además de pagar la indemnización por el retraso en la ejecución del laudo, 

si se suspendió la ejecución, pagará todos los costos de la acción y los 

honorarios reales y efectivos de los abogados de la otra parte. 

     

    

    

uerdo en cinco 

e 2016. 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado Ricardo 

Hernández González, en esta fecha y en diez fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi 

cargo la documentación que antecede, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaria. Quito, quince de septiembre de dos mil dieciséis. 

      . PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, dieciséis de septiembre 

del año dos mil dieciséis. 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGEÉSIMA DE QUITO 
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EANTON QUITO 

ESCRITURA NO. 2016-17-01-11-P00834 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

A FAVOR DE 

GONZALO RUBEN CORREA CHIRIBOGA Y OTRO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3ra. COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, 

ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 

Primera del cantón Quito, comparece la señora CAMILA CORREA 

CHIRIBOGA, por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas sirvase incluir una de la que conste el poder general 

otorgado por Camila Correa Chiriboga, por sus propios y personales 

derechos, contenido en la siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública Camila Correa Chiriboga, soltera, por sus propios 

y personales derecho, ecuatoriana, domiciliada en Quito, en 

adelante “MANDANTE”. SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

compareciente expresamente otorga poder general amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor Gonzalo 

Rubén Correa Chiriboga y Bernardo Correa Chiriboga, para que 

individual o conjuntamente, cualquiera de ellos o ambos, a nombre 

y representación de la Mandante pueda ejercer las siguientes 

facultades: Representarle en todo acto necesario o relacionado con 

la apertura de la sucesión hereditaria de Gonzalo Correa Crespo, sin 

que esto tenga restricción de ninguna clase, actos como por 

ejemplo, trámite de posesión efectiva, aceptación de herencia, 

apertura de testamento, partición, etc. Ejercer todas las acciones 

necesarias para la ejecución o cobro de pólizas de seguro o de 

cualquier tipo, de tal forma que podrá intentar acciones de reclamo 

directas o incluso administrativas o judiciales frente a entidades u 

organismos de control como por ejemplo la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros; o incluso judiciales. Efectuar 

cualquier petición para recabar información sobre cuentas 

bancarias, tarjetas de crédito, ahorro o cualquier mecanismo de 

inversión en instituciones nacionales o extranjeras, y gestionar el 

cobro respectivo. Representarle en todo lo necesario en juntas de 

accionistas o de socios de cualquier empresa nacional o extranjera, 

2
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3 que correspondan a la compraventa de bienes muebles e inmuebles 

4 de su propiedad, recibir el precio y pactar todas las condiciones 

5 respectivas. Ninguna persona alegará falta o insuficiencia de 

6 poder, a fin de que el mandatario cumpla su encargo. Este poder se 

7 otorga por cinco años. Usted señor notario se servirá agregar los 

g documentos habilitantes que se adjuntan así como las demás 

g cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura pública.” 

1 HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

11 pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

12 el Doctor Santiago Palacios Cisneros, afiliado al Colegio de 

13 Abogado de Pichincha con número tres mil seiscientos vente y 

14 cinco. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

15 los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

16 le fue a la compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma 

17 conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

18 de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

19 

20 > , 
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23 CO (NALJELIE- 
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Dra. Ana Julia SolíyAháv TARÍA [) 
ÉCIMA NOTARIO PRIMERA      

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Poder 

General otorgado por la señorita Camila Correa Chiriboga en 

favor de Gonzalo Rubén Correa Chiriboga y Bernardo Correa 

Chiriboga, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

fecha de su otorgamiento.- 

E 
LÍS CHÁVEZ 

PRIMERA DE QUITO 

  

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial lquito.com.ec email: ajsGnotarial Iquito.com.ec
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'NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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Dro, Ana Julte Solís Chávez 
NOTARIA, É      

6 PODER GENERAL 

3 OTORGADO POR 

9 CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

10 

1 A FAVOR DE 

1 CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 

13 

14 

15 

16 CUANTÍA: INDETERMINADA 

17 

19 DI 3 COPIAS 

20 

21 rh 

22 

23 

24 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

25 República del Ecuador, hoy dia lunes seis de enero del dos 

26 mil veinte, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

27 Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparece, la 

28 señorita CAMILA CORREA CHIRIBOGA, soltera, por sus 
1



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

propios y personales derechos. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

dirección: Calle Robles E cuatro guion ciento treinta y seis 

(E4-136) y Avenida Amazonas, teléfono dos cinco cuatro 

cuatro uno cuatro cuatro (2544144), correo electrónico: 

mcarreraGcorralrosales.com, hábil para contratar y 

obligarse, a quien. de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación y con su 

autorización se ha procedido a verificar la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; el mismos que junto con el certificado de votación 

debidamente certificados, me solicita se agreguen al presente 

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

poder general al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  —COMPARECIENTE.-  — Comparece al 

otorgamiento del presente poder, CAMILA CORREA 

CHIRIBOGA, soltera, por sus propios y personales derechos. 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de ocupación empleada privada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, dirección: Calle Robles E cuatro guion 

ciento treinta y seis (E4-136) y Avenida Amazonas, 

teléfono: cero dos dos cinco cuatro cuatro uno cuatro 

cuatro (022544144), correo electrónico: 

2
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26 

Y 

28 

Dra. Ána Julia Solís Chávez 

  

mcarrera(Ocorralrosales.com. SEGUNDA: PODE 

GENERAL.- La compareciente en la calidad antes señalada +, 

confiere poder general, amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere, a favor de su madre señora Carmen Gabriela 

Chiriboga Chiriboga, para que, en forma individual, en su 

nombre y representación administre todos sus bienes habidos 

y por haber, sin ninguna limitación de ninguna clase para 

cuyo efecto podrá realizar toda clase de actos o contratos 

permitidos por la ley, tales como comprar y vender, dar o 

tomar en arriendo, permutar, donar, prendar, hipotecar, 

obtener o hacer préstamos y cancelarlos, cobrar deudas, 

comparecer en juicio tanto como actor como en calidad de 

demandado o tercerista, y en fin, todos los actos y contratos 

que podría efectuar o celebrar por sí mismo el mandante. La 

mandataria tendrá inclusive las facultades constantes en el 

artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de 

Procesos y todas aquellas para las cuales se requiere de 

cláusula especial, en tal forma que este poder tenga el 

carácter de generalisimo, sin las limitaciones constantes en el 

artículo dos mil treinta y seis del Código Civil, ni ninguna 

otra. La mandataria queda expresamente facultada para 

manejar cuentas bancarias pudiendo firmar a nombre de la 

mandante cheques, comprobantes de depósito y de retiro y 

cualquier otro documento, así mismo sin limitación. Podrá 

también la mandataria a nombre de su mandante, intervenir 

en el contrato de constitución de sociedades y al efecto 

eouveniz en la denominación, objeto social, duración, importe 

de capital, domicilio, forma de administración y 
3
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representación legal de las sociedades, reparto de utilidades 

y, en general, en cualquier otra estipulación contractual; 

suscribir acciones o participaciones, cederlas, adquirirlas, 

pignorarlas y negociarlas libremente, desembolsar su valor en 

dinero o especie; firmar cualquier documenta, escrita 

pública o solicitud que de conformidad con las Leyes de la 

República del Ecuador sean necesarios para la constitución 

de sociedades; representar al mandante en juntas generales de 

accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a la 

calidad de accionista/socio. Podrá comparecer a nombre de la 

mandante ante cualquier autoridad nacional, regional, 

municipal, etcétera, o autoridad consular de cualquier país 

extranjero y realizar todo tipo de trámite, presentar 

solicitudes, petitorios, etcétera: Las facultades que antes se 

mencionan son ejemplificativas y no limitativas, pues es 

intención de la mandante que su apoderada pueda obrar con 

plenas facultades tal y como si estuviere obrando él mismo. 

La apoderada podrá delegar este poder en persona de su 

confianza. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura 

pública.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el doctor Milton Eduardo Carrera Proaño, 

matrícula número cinco seis tres cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente íntegramente por mi la 

Notaria se ratifica en ella y firma conmigo en unidad 

4
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 
MOTARLS 

  

E 
É 

E oa el 
quedando incorporado en el protocolo junto conc los 

documentos habilitantes, de acto de todo lo cual doy fe.- y 

(AMA NE 
CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

CC. MvDequiro 

/ 
LÍS CHÁVEZ 

NOTARMÍA DÉCIM. PR] RA DEL CANTÓN QUITO 

  

, 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Codulación 

1 
£ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral de Registro Clvll, ldantificación y Cadulación      

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715698278 

Nombres del cludadano: CORREA CHIRIBOGA CAMILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1995 

  

e Nacionalidad: ECUATORIANA 

| (0 Mi a a Soxo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

o Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CORREA CRESPO GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CHIRIBOGA CARMEN GABRIELA 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la focha: 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 209-290-53908 

E di OA Lodo. Vicente Talano 6, 
08-290-53908 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación e 

    

  

  

        
 



  

  
  

2 E REA Iris 10d, UCI, IIPLICADO, 
rs EXEMCION O 6460 DE PULTA 

Ytec, Secc. 30137 Desia de Autoridades del CBCCS 
171369827-8 007-012 

CORREA CHIRIBOGA CAMILA 
BICHINCHA RUMIÑARUI 
SAN RAFAEL 
3 Mánlta: 26,00 Coxtiten: 0 Tot.URD: 70,00 

O sea 

RO TARÍA ECRAA PUÉACRA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cintn de la 
Ley Rotaral Es MEL COPIA del CRIGINAL. 

CERUFICO: 4 fojas, Quito, a 
( 6 ENE, 22 

X 
  

      

 



Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER 

GENERAL otorgada por CAMILA CORREA CHIRIBOGA a 

favor de CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA., 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su 

otorgamiento.- 

DRA. ANA Chocho CHÁVEZ 
NOTARIA DESIMA PRIMERA DE QUITO 

  

A





  

Factura: 003-003-000099986 20201701011P00067 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[20201701011P00007 

    

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

HFECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE ENERO DEL 2020, (18.80) 

    

  

OTORGANTES 

  

Ho, Persona |  Mombrocftemén social Etortilcación 
  

1712218739 
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A => EÍTURA No. 2020-17-01-011-P00067 

Dra, Are juita Solís Chávez    NOTARIA 

A
 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

GONZALO RUBÉN CORREA CHIRIBOGA 

A FAVOR DE 

CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes seis de enero del dos 

mil veinte, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparece, el 

señor GONZALO RUBÉN CORREA CHIRIBOGA, casado, 

1
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 
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23 

24 

26 

27 

por sus propios y personales derechos. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

dirección: Calle Robles E cuatro guion ciento treinta y seis 

(E4-136) y Avenida Amazonas, teléfono dos cinco cuatro 

cuatro uno cuatro cuatro (2544144), correo electrónico: 

mecarrerafGOcorralrosales.com, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación y con su 

autorización se ha procedido a verificar la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; el mismos que junto con el certificado de votación 

debidamente certificados, me solicita se agreguen al presente 

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

poder general al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente poder, GONZALO RUBÉN 

CORREA CHIRIBOGA, soltero, por sus propios y personales 

derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de ocupación empleado privado, domiciliado 

en esta ciudad de Quíto, dirección: Calle Robles E cuatro 

guion ciento treinta y seis (E4-136) y Avenida Amazonas, 

teléfono: cero dos dos cinco cuatro cuatro uno cuatro 

cuatro (022544144), correo electrónico: 

2



Dra. Ána Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

f 

i 
1 mcarrera(Ocorralrosales.com. SEGUNDA: PODER , 

2 GENERAL.- El compareciente en la calidad antes señalada 

  

3 confiere poder general, amplio y suficiente cual en derecho 

4 se requiere, a favor de su madre señora Carmen Gabriela 

5 Chiriboga Chiriboga, para que, en forma individual, en su 

6 nombre y representación administre todos sus bienes habidos 

7 y por haber, sin ninguna limitación de ninguna clase para 

3 cuyo efecto podrá realizar toda clase de actos o contratos 

9 permitidos por la ley, tales como comprar y vender, dar o 

10 tomar en arriendo, permutar, donar, prendar, hipotecar, 

11 obtener o hacer préstamos y cancelarlos, cobrar deudas, 

12 comparecer en juicio tanto como actor como en calidad de 

13 demandado o tercerista, y en fin, todos los actos y contratos 

14 que podría efectuar o celebrar por sí mismo el mandante. La 

15 mandataria tendrá inclusive las facultades constantes en el 

16 artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de 

17 Procesos y todas aquellas para las cuales se requiere de 

18 cláusula especial, en tal forma que este poder tenga el 

19 carácter de generalísimo, sin las limitaciones constantes en el 

20 artículo dos mil treinta y seis del Código Civil, ni ninguna 

21 Otra. La mandataria queda expresamente facultada para 

22 manejar cuentas bancarias pudiendo firmar a nombre del 

23 mandante cheques, comprobantes de depósito y de retiro y 

24 Cualquier otro documento, así mismo sin limitación. Podrá 

25 también la mandataria a nombre de su mandante, intervenir 

26 en el contrato de constitución de sociedades y al efecto 

27 convenir en la denominación, objeto social, duración, importe 

28 de capital, domicilio, forma de administración y 
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representación legal de las sociedades, reparto de utilidades 

y, en general, en cualquier otra estipulación contractual; 

suscribir acciones o participaciones, cederlas, adquirirlas, 

pignorarlas y negociarlas libremente, desembolsar su valor en 

dinero o especie; firmar cualquier documento, escritura 

pública o solicitud que de conformidad con las Leyes de la 

República del Ecuador sean necesarios para la constitución 

de sociedades; representar al mandante en juntas generales de 

accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a la 

calidad de accionista/socio. Podrá comparecer a nombre del 

mandante ante cualquier autoridad nacional, regional, 

municipal, etcétera, o autoridad consular de cualquier país 

extranjero y realizar todo tipo de trámite, presentar 

solicitudes, petitorios, etcétera: Las facultades que antes se 

mencionan son ejemplificativas y no limitativas, pues es 

intención del mandante que su apoderada pueda obrar con 

plenas facultades tal y como si estuviere obrando él mismo. 

La apoderada podrá delegar este poder en persona de su 

confianza. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura 

pública.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el doctor Milton Eduardo Carrera Proaño, 

matrícula número cinco seis tres cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente integramente por mí la 

Notaria se ratifica en ella y firma conmigo en unidad 

4 
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Dra. A4na Julia Solís Chávez 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO 

quedando incorporado en el protocolo junto con log! 

documentos habilitantes, de acto de todo lo cual doy fe.- 

GONZALO RUBÉN CORREA CHIRIBOGA 

C.C. Ap UB274 

  

DRA J LÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA/PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > nen ore ue 
Dirección General da Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

£ 

? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 1712218799 

Nombres del ciudadano: CORREA CHIRIBOGA GONZALO RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1989 

  

' Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WITTMER BUSTAMANTE CRISTINA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2018 

Nombres del padre: CORREA CRESPO GONZALO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CARMEN G 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 207-280-53805 

lo      

        

Leda, Vicente Taiano G. 
207-290-53805 Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER 

GENERAL otorgada por GONZALO RUBEN CORREA 

CHIRIBOGA a favor de CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA 

CHIRIBOGA., debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

día de su otorgamiento.- 

A 
DRA. ANA sÚmboLiS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA'PRIMERA DE QUITO 
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Factura: 001-001-000016482 20161701040P04310 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701040P04310 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:42) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

    

  

          
  

'A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

RICARDO ISRAEL HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718341579 

cn £ 

OBSERVACIONES:     

  

7 = 
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO





  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, 15 de SEPTIEMBRE de 2016 

PROTOCOLIZACIÓN 

No. 2016-17-01-040-P04310 

DEL ACUERDO DE PARTICION 

CELEBRADO ENTRE LOS SEÑORES 

GONZALO CORREA CHIRIBOGA, 

BERNARDO CORREA CHIRIBOGA, 

CAMILA CORREA CHIRIBOGA, 

IRELA SANTOS VARGAS E 

IRELA CORREA SANTOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

A.Z 

(DI: 2da,G/% COPIAS)





ANTONIO QUEVEDO (1900 - 1987) QUEVEDO e PONCE GUAYAQUIL: — VELEZ 220 Y CHILE OF 1003 

ALEJANDRO PONCE Y CARBO (1918 - 1988) PHONES: 593 4 2534 634 

JUAN M. QUEVEDO ESTUDIO JURIDICO TAX: 593 4 2534 888 
ALEJANDRO PONCE MARTINEZ E-MAIL quepongyOquevedo-ponco.com 

«+ ALFREDO GALLEGOS BANDERAS OFICINA PRINCIPAL 

ROQUE ALBUJA IZURIETA MANTA: AVENIDA 4. CALLE 7 

SANTIAGO GUARDERAS IZQUIERDO TORRE 1492 AV. 12 DE OCTUBRE Y LINCOLN 16T0. PISO EDIF. TORRE CENTRO OF 902 

ERNESTO GUARDERAS IZQUIERDO APARTADO: 17-01-600 > 
ALEJANDRO PONCE VILLACIS TELÉFONOS: 593 2 2986-570 dd 23 3 sn 
LUIS PONCE PALACIOS EA E-MAIL: manaOquevado-ponce.com 
MONSERRAT BARRENO BRAVO FAX 593 2 2986-580 A 
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SEÑORA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO: 

Yo, Ricardo Hernández González, abogado en libre ejercicio, con matricula 

profesional No. 17-2013-535 del Foro de Abogados de Pichincha, respetuosamente 

comparezco ante usted y con fundamento en el Art. 18 numeral 2 de la Ley 

Notarial, SOLICITO se sirva protocolizar el “Acuerdo de Partición” celebrado 

entre los señores Gonzalo, Bernardo y Camila Correa Chiriboga, Irela Santos Vargas 

e Irela Correa Santos representada por su madre. 

Firmo por mis propios derechos. 

Ll 
  

  

Ab. Ricardo ández González 

17-2013-535 F.A.P. 

 



ACUERDO DE PARTICIÓN 

A los 9 días del mes de septiembre de 2016, lrela Santos Vargas (“la cónyuge 

sobreviviente”), Gonzalo, Bernardo y Camila Correa Chiriboga (“los herederos Correa 

Chiriboga”) e trela Correa Santos (“la heredera lrela Correa”) representada por su 

madre, por ser menor de edad, convienen libre y voluntariamente en la siguiente 

partición de la herencia dejada por don Gonzalo Correa Crespo (“el causante”), 

fallecido en Quito el 9 de febrero de 2016. 

PRIMERA.- Antecedentes.- 

a) El causante estuvo casado, en segundas nupcias, con la cónyuge sobreviviente, bajo 

el régimen de separación de bienes, en virtud de las capitulaciones matrimoniales 

otorgadas el 27 de diciembre de 2004, ante el Notario Primero de Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos; 

b) Por lo tanto, no existe sociedad conyugal que liquidar; 

c) La cónyuge sobreviviente, por lo tanto tiene derecho a la porción conyugal, igual al 

25% del valor de los bienes sucesorios; 

d) los herederos Correa Chiriboga y la heredera lrela Correa son los herederos 

universales del causante. 

SEGUNDA.- Bienes del causante.- Los bienes objeto de la partición son los siguientes 

1. Un monto en efectivo de aproximadamente US $ 300.000,00 existentes en 

depósito en los bancos Produbanco y Helm Bank; 

2. Un crédito adeudado por los accionistas Moderna Alliance Ltd. que a la fecha 

del presente acuerdo incluidos intereses suma $228.500,00; 

3. Un crédito adeudado por Tadeo Cruz de US $ 30.000,00 por concepto de 

capital, más el interés de 10% desde la fecha de otorgamiento del crédito hasta 

su liquidación. El monto correspondiente a interés está pendiente de definir y 

liquidar con el acreedor. 

4/ Tres vehículos por un valor de US $ 37.000,00 marcas Nissan Murano, Renault 

Stepway y Nissan Xtrail; 

 



5. Acciones en la compañía San Andrés S.A. con un valor patrimonial de US $ 

95.000,00; 

6. El 10,3% de acciones en la compañía Moderna Alliance Ltd. que, a su vez tiene 

el 39,6% de las acciones de Moderna Alimentos S.A., lo cual representa un valor 

patrimonial de US $ 2'607.046,59 (sobre la base de un valor patrimonial de US 

$ 63'917.000,00 de Moderna Alimentos S.A. al 31 de diciembre de 2015); 

7. El inmueble denominado El Chaupi con una casa, ubicada el Cantón Rumiñahui, 

con un avalúo de US $ 405.000,00; 

10 ejemplares equinos ubicados en la propiedad del Chaupi; 

Adicionalmente, existe un pasivo por la suma de US$ 36.500,00 contraído en 

vida por el Causante a favor de la señora lrela Santos y que los comparecientes 

han aceptado y han reconocido pagar, en las proporciones correspondientes 

según se detalla en la Cláusula TERCERA literal c). 

TERCERA.- Adjudicaciones.- Los comparecientes convienen en efectuar la siguiente 

distribución de bienes hereditarios y acuerdan los compromisos que a continuación se 

expresan: 

a) Alrela Santos Vargas, por su porción conyugal, se le adjudica: 

1. US$ 200.000,00 en efectivo sin perjuicio de la deducción prevista en el 

literal e) y f) de la cláusula cuarta; 

2. US $$57.125,00 del monto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

3. US$ 7.500,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 25% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

3 de este acuerdo. La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a la cónyuge sobreviviente; 

4. Los vehículos Nissan XTrail y Renault Stepway; 

5. El 25% de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

Alliance Ltd.; 

6. La suma de US$ 20.531,25 que corresponde a la porción que pagan los 

herederos Correa Chiriboga por el pasivo detallado en el numeral 9. de la 

cláusula precedente. 

b) Ala heredera Irela Correa Santos se le adjudica: 

1. El 25% de la casa y jardín del inmueble denominado el Chaupi; 

2. El 25% de las acciones que el causante tuvo en la compañía San Andrés S.A.; 

3: El/18,75% de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

“Alliance Ltd.; 
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4. US$ 25.000,00 en efectivo, que recibe, en su nombre su madre, sin perjuicio 

de las deducciones señaladas en los literales e) y f) de la cláusula cuarta; 

5. US $42.843,75 del manto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

6. US$ 7.500,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 18,75% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

  

3 de este acuerdo. La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a la heredera lrela Correa, a través de su representante, la 

cónyuge sobreviviente; 

7. El 18,75% que le corresponde originalmente más el 25% (cedida por la 

cónyuge sobreviviente) del valor de los ejemplares equinos de propiedad 

del causante al momento de su fallecimiento, los cuales se mantendrán en 

propiedad de los herederos o serán vendidos, según éstos decidan; 

c) A cada uno de los herederos Correa Chiriboga se les adjudica: 

1, El 25% de la casa y jardín del inmueble denominado el Chaupi; 

2. El 25% de las acciones que el causante tuvo en la compañía San Andrés S.A. 

3. El 18,75% % de las acciones que el causante tenía en la compañía Moderna 

Alliance Ltd.; " 

4. US$ 25.000,00 en efectivo sin perjuicio de las deducciones señaladas en los 

literales e) y f) de la cláusula cuarta; 

S. US $42.843,75 del monto adeudado por los accionistas Moderna Alliance 

Ltd.; 

6. US$ 5.000,00 del monto adeudado por Tadeo Cruz por concepto de capital, 

más el 18,75% del monto adeudado por concepto de intereses, monto a 

liquidar con el acreedor según se detalla en la Cláusula SEGUNDA, numeral 

3 de este acuerdo, La gestión de cobro de su respectiva porción del crédito 

corresponderá a cada heredero; 

7. Adicionalmente cada uno de los herederos Correa Chiriboga se obligan a 

cancelar a favor de la cónyuge sobreviviente, la suma de US$ 6.843,75 

correspondientes a la deuda contraída por el causante a favor de la señora 

lrela Santos, referida en la cláusula segunda, numeral 9 del presente 

Acuerdo; 

8. Finalmente, a los tres herederos Correa Chiriboga, en conjunto, se les 

adjudica el vehículo marca Nissan Murano. 

CUARTA.- Obligaciones de los herederos Correa Chiriboga y de la cónyuge 

sobreviviente. — En virtud de esta partición las partes acuerdan, además, lo siguiente: 
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a) La cónyuge sobreviviente otorga a favor de los herederos Correa Chiriboga y 

cada uno de los herederos Correa Chiriboga otorgan a favor de la cónyuge 

sobreviviente, el primer derecho de compra de las acciones de la compañía 

Moderan Alliance LTD. en los mismos términos del Shareholders Agreement 

(SHA) de Moderna Alimentos S.A., en caso que cualquiera de ellos desee poner 

en venta sus acciones. En caso de no ponerse de acuerdo en el precio de venta, 

las acciones podrán ofrecerse a terceros interesados, con el derecho de los 

herederos Correa Chiriboga o de la cónyuge sobreviviente de igualar el precio 

ofrecido por terceros. 

b) Para mantener control de todos los bienes muebles existentes en la casa del 

Chaupi, en la caballeriza, número de caballos, artículos de equitación, entre 

otros, las partes levantarán en conjunto, apenas cuenten con tiempo y 

disposición de ánimo para hacerlo, un inventario de tales activos, el cual 

quedará firmado para constancia por los propietarios del inmueble. 

Previo a la fecha convenida para levantamiento del inventario, en una fecha 

próxima a la suscripción del presente Acuerdo, fecha a convenir con los 

herederos, la cónyuge sobreviviente acudirá al inmueble para retirar aquéllos 

bienes que fueren de su propiedad. Al retirar dichos bienes se observará un 

principio de equidad entre las partes y en ningún caso la proporción de bienes 

que se retire será mayor al 50% de cada tipo de bien, cuidando que la casa 

quede razonablemente equipada. 

c) La heredera Correa Santos, por medio de su representante legal se obliga a 

pagar la cantidad de US$ 1.800,00 anuales, hasta que alcance la mayoría de 

edad, por concepto de cuota de mantenimiento anual del inmueble 

denominado el Chaupi. Con el pago referido la referida heredera quedará 

exonerada totalmente, durante el lapso descrito, de todo pago 

correspondiente al mantenimiento del inmueble denominado el Chaupi, pues 

los herederos Correa Chiriboga se harán cargo de tal mantenimiento (pagos de 

agua, luz, alarma, etc.) obligaciones patronales y de seguridad social 

correspondiente a empleados que sea necesario contratar para mantenimiento 

de El Chaupi y que estarán encargados de cuidar y alimentar los caballos, 

mantenimiento del jardín, de la casa, de los perros y pájaros, con el fin de que 

todas las instalaciones sigan funcionando y se mantengan en buen estado. 

.-d)' La heredera Irela Correa como co-propietaria de El Chaupi podrá ir al inmueble 

con la frecuencia que desee. Podrá hacerlo en compañía de sus hermanos y/o de 

su madre y/o de terceros según lo autorice la representante. Por motivos de N 

coordinación, previo a que la heredera realice reuniones sociales y/o eventos en os 

 



El Chaupi deberá notificar a los demás herederos con al menos una semana de 

anticipación. 

/ e) Las partes se comprometen hasta el 30 de septiembre de los corrientes a realizar 

un detalle de los gastos que han efectuado con el dinero existente en la cuenta 

de Helm Bank, para imputar tales gastos a la persona que loa haya incurrido. 

Tales sumas serán restadas del dinero efectivo que les corresponde recibir a cada 

uno de los comparecientes; 

f) Por ser considerados como deudas por los comparecientes, los siguientes gastos 

incurridos después de la muerte del causante serán asumidos por la cónyuge 

sobreviviente y los herederos en sus respectivas proporciones: 

L Gastos médicos, de educación, viajes, y extracurriculares de la heredera 

lrela Correa hasta la fecha de suscripción de este acuerdo, por su 

minoría de edad, con el fin de precautelar la entrega integra de dinero a 

favor de la heredera lrela Correa; 

ll. Gastos incurridos para la preparación para la Primera Comunión y el 

festejo de la heredera lrela Correa, en el monto de tales gastos 

relacionados con dicha heredera, sobre base al compromiso adquirido 

por el causante; 

'. Los rubros incurridos por mantenimiento y vivienda en la casa del 

Chaupi (pago realizados a empleados, mantenimiento de vehículos, 

motos, tractor, instalación de alarma, reparación de jacuzzi, entre 

otros); 

IV, Los costos relacionados con el viaje en que la cónyuge sobreviviente y la 

heredera lrela Correa para visitar a Camila Correa, como consecuencia 

de compromiso contraído por el causante en diciembre de 2015; 

V. Gastos del viaje a México de Bernardo Correa y el causante pagados con 

la tarjeta de crédito Pacificard; y. 

VI. Los costos de la obtención de la declaración de posesión efectiva de los 

bienes del causante. 

Todos los gastos imputados a esta cuenta deberán ser debidamente 

justificados y sustentado con los respectivos documentos que los acrediten. 

g) La cónyuge sobreviviente cede a favor de su hija, la heredera lrela Correa todos 

los derechos y responsabilidades a los que tuviere derecho respecto a los 

caballos de propiedad del causante. 

h) Las partes dejan constancia que cada uno de los signatarios se compromete a 

reconocer la parte proporcional de acciones de Moderna Alliance LTD. que a Y 

no corresponde ceder con el fin de que con dicha cesión en conjunto con N



la de los demás accionistas de tal compañía Tadeo Cruz adquiera el 3,5% de tal 

compañía. En su defecto, cederán el porcentaje de dividendos o reparto que 

les corresponda según su proporción para re-comprar el derecho de Tadeo 

Cruz. 

Las partes convienen en que los asignatarios del Chaupi quedan autorizados 

para obtener la transferencia a su favor de los derechos sobre tal inmueble por 

parte de su actual propietario. 

QUINTA.- Arbitraje.- Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan y 

constituyen su domicilio en la ciudad Quito y acuerda resolver eventuales conflictos 

según lo que se expresa a continuación. 

a) 

b) 

Toda desavenencia y controversia que se produzca entre las partes que se 

relacione con esta partición y su cumplimiento, será resuelta en forma 

negociada por las partes. 

De no llegarse a un acuerdo satisfactorio después de cinco días continuos de 

negociación directa, según el párrafo anterior, cualquier de las partes puede 

plantear una mediación con la asistencia de un mediador del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara Ecuatoriano Americana. Si no se 

solucionare el conflicto en dos sesiones de mediación, se firmará el acta de 

imposibilidad de mediación. 

En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento las 

partes se someten a arbitraje en derecho de acuerdo con las reglas del Centro 

de Mediación y Arbitraje de la Cámara Ecuatoriano Americana (“el Centro de 
Arbitraje”) y las siguientes normas obligatorias, salvo que las partes convengan 

de otra manera. 

1. El Tribunal estará integrado por un árbitro designado libremente de común 

acuerdo por las partes, quienes también, de común acuerdo designarán su 

sustituto para el evento de que llegare a faltar tal árbitro. 

2. Si las partes no se pusieren de acuerdo en dos reuniones sucesivas, a día 

seguido, con la presencia del Director del Centro de Arbitraje, sobre la 

designación del árbitro, el Tribunal se integrará por tres árbitros, 

designados uno por quien o quienes fueren actores y el otro por quien o 

quienes fueren demandados y el tercero, libremente, por los dos árbitros 

designados por las partes. Si los árbitros no se pusieren de acuerdo en la 

designación del tercer árbitro, lo designará directamente el Director del 

Centro de Arbitraje, así mismo libremente. 

3. Si llegare a faltar cualquiera de los árbitros, el sustituto será designado de la 

misma manera con que se designó y por quien nombró al árbitro por ser 

remplazado. 

4. Ala demanda de arbitraje y a la contestación, así como a la reconvención y 

a la réplica las partes acompañarán todas las pruebas, inclusive el o los 

informes o declaraciones de quienes hubieren intervenido en la ejecución 

del convenio de partición y las pruebas periciales de que cada una de ellas 

onga, sin perjuicio de solicitar la práctica de otras pruebas que no se



  

10. 

11, 

Para constancia de aceptación, las partes suscriben el ofasente / 

ejemplares de igual valor y tenor, a los 9 días del mes de séptiembre 

do 
Irela Santos Vargas 

Dentaido Coses. 
Bernardo Correa Chiriboga 

hayan practicado antes, y de pedir las ampliaciones orales o escritas de los 

informes y declaraciones y de los informes de peritos presentados por 

cada una de las partes. 
En la tramitación del arbitraje no se aplicará ninguna norma del Código de 

Procedimiento Civil, ni del Código Orgánico de la Función Judicial ni del 

Código Orgánico General de Procesos. 

El arbitraje se desarrollará mediante audiencias orales, según lo acuerden 

las partes o lo disponga el Tribunal. 

Para la ejecución de medidas cautelares o provisionales el Tribunal Arbitral 
está facultado para solicitar directamente a los funcionarios públicos, 
judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno. Las medidas provisionales o 

cautelares serán obligatorias para las partes desde que las dicte el Tribunal. 

Toda notificación se hará por correo electrónico y las partes podrán enviar 
sus petitorios también por ese medio, con copia a la parte contraria. 

El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje. 

Las costas y los costos del arbitraje serán cubiertos por la parte que pierda 

el arbitraje, incluidos los honorarios reales del o de los defensores de la 

parte triunfante. Así lo dispondrá el Tribunal. 

Las partes renuncian a todo recurso tanto durante la tramitación del 

arbitraje como en contra del laudo, sin perjuicio de la posibilidad de que 

contra éste se proponga, exclusivamente por las causas previstas en el 

artículo 31 de la Ley de Arbitraje y Mediación, la acción de nulidad. En el 

caso de proponerse esta acción y de ser esta rechazada, quien la propuso, 

además de pagar la indemnización por el retraso en la ejecución del laudo, 

si se suspendió la ejecución, pagará todos los costos de la acción y los 

honorarios reales y efectivos de los abogados de la otra parte. 

     

    

    

uerdo en cinco 

e 2016. 

—A 

Ga mila € Correa eslora Chi 

EA - 
trela Correa Santos



ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado Ricardo 

Hernández González, en esta fecha y en diez fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi 

cargo la documentación que antecede, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaria. Quito, quince de septiembre de dos mil dieciséis. 

      . PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, dieciséis de septiembre 

del año dos mil dieciséis. 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGEÉSIMA DE QUITO 
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Natural. [CORREA CHIRIBOGA CAMILA [porno o [CÉDULA 1rissogzra [EIA TORIA [MANDANTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Gir N iden AO Nacionalidad Calidad lencia 

Natural E UAEOGA OS CÉDULA 1712218799 A ATORIA A TARIO 

Natural A CHIRIBOGA DER ES PROPIOS CÉDULA 1713472486 ECUATORIA AORTARIO 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
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EANTON QUITO 

ESCRITURA NO. 2016-17-01-11-P00834 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

A FAVOR DE 

GONZALO RUBEN CORREA CHIRIBOGA Y OTRO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3ra. COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, 

ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 

Primera del cantón Quito, comparece la señora CAMILA CORREA 

CHIRIBOGA, por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas sirvase incluir una de la que conste el poder general 

otorgado por Camila Correa Chiriboga, por sus propios y personales 

derechos, contenido en la siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública Camila Correa Chiriboga, soltera, por sus propios 

y personales derecho, ecuatoriana, domiciliada en Quito, en 

adelante “MANDANTE”. SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

compareciente expresamente otorga poder general amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor Gonzalo 

Rubén Correa Chiriboga y Bernardo Correa Chiriboga, para que 

individual o conjuntamente, cualquiera de ellos o ambos, a nombre 

y representación de la Mandante pueda ejercer las siguientes 

facultades: Representarle en todo acto necesario o relacionado con 

la apertura de la sucesión hereditaria de Gonzalo Correa Crespo, sin 

que esto tenga restricción de ninguna clase, actos como por 

ejemplo, trámite de posesión efectiva, aceptación de herencia, 

apertura de testamento, partición, etc. Ejercer todas las acciones 

necesarias para la ejecución o cobro de pólizas de seguro o de 

cualquier tipo, de tal forma que podrá intentar acciones de reclamo 

directas o incluso administrativas o judiciales frente a entidades u 

organismos de control como por ejemplo la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros; o incluso judiciales. Efectuar 

cualquier petición para recabar información sobre cuentas 

bancarias, tarjetas de crédito, ahorro o cualquier mecanismo de 

inversión en instituciones nacionales o extranjeras, y gestionar el 

cobro respectivo. Representarle en todo lo necesario en juntas de 

accionistas o de socios de cualquier empresa nacional o extranjera, 

2



    NOTARÍA Dra. Ána Julia Solís Cjiávez— —- 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA NOTARÍA 

| DÉ 
1 séaen juntas Ordinarias o extraordinarias. Suscribir a nompre a Pri 

- 2  Mandante y representar a ésta en toda clase de actos y contrato2UTO- ECUADOR 

  

   
    

  

3 que correspondan a la compraventa de bienes muebles e inmuebles 

4 de su propiedad, recibir el precio y pactar todas las condiciones 

5 respectivas. Ninguna persona alegará falta o insuficiencia de 

6 poder, a fin de que el mandatario cumpla su encargo. Este poder se 

7 otorga por cinco años. Usted señor notario se servirá agregar los 

g documentos habilitantes que se adjuntan así como las demás 

g cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura pública.” 

1 HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

11 pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

12 el Doctor Santiago Palacios Cisneros, afiliado al Colegio de 

13 Abogado de Pichincha con número tres mil seiscientos vente y 

14 cinco. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

15 los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

16 le fue a la compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma 

17 conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

18 de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

19 

20 > , 
(QUO (ooo 

22 CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

23 CO (NALJELIE- 
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25 

26 

27 .  — DRA.AN 0 bl CHÁVEZ 

28 NOTARIA D, CIMA PRIMERA DE QUITO 
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Fecha de nacimiento: 11/07/1995 

Fecha de expedición: 19/07/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos y nombres de la 
madre: 
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Dra. Ana Julia SolíyAháv TARÍA [) 
ÉCIMA NOTARIO PRIMERA      

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Poder 

General otorgado por la señorita Camila Correa Chiriboga en 

favor de Gonzalo Rubén Correa Chiriboga y Bernardo Correa 

Chiriboga, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

fecha de su otorgamiento.- 

E 
LÍS CHÁVEZ 

PRIMERA DE QUITO 
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Dro, Ana Julte Solís Chávez 
NOTARIA, É      

6 PODER GENERAL 

3 OTORGADO POR 

9 CAMILA CORREA CHIRIBOGA 

10 

1 A FAVOR DE 

1 CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 

13 

14 

15 

16 CUANTÍA: INDETERMINADA 

17 

19 DI 3 COPIAS 

20 

21 rh 

22 

23 

24 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

25 República del Ecuador, hoy dia lunes seis de enero del dos 

26 mil veinte, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

27 Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparece, la 

28 señorita CAMILA CORREA CHIRIBOGA, soltera, por sus 
1



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

propios y personales derechos. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

dirección: Calle Robles E cuatro guion ciento treinta y seis 

(E4-136) y Avenida Amazonas, teléfono dos cinco cuatro 

cuatro uno cuatro cuatro (2544144), correo electrónico: 

mcarreraGcorralrosales.com, hábil para contratar y 

obligarse, a quien. de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación y con su 

autorización se ha procedido a verificar la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; el mismos que junto con el certificado de votación 

debidamente certificados, me solicita se agreguen al presente 

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

poder general al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  —COMPARECIENTE.-  — Comparece al 

otorgamiento del presente poder, CAMILA CORREA 

CHIRIBOGA, soltera, por sus propios y personales derechos. 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de ocupación empleada privada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, dirección: Calle Robles E cuatro guion 

ciento treinta y seis (E4-136) y Avenida Amazonas, 

teléfono: cero dos dos cinco cuatro cuatro uno cuatro 

cuatro (022544144), correo electrónico: 

2



10 

11 

12 

13 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Y 

28 

Dra. Ána Julia Solís Chávez 

  

mcarrera(Ocorralrosales.com. SEGUNDA: PODE 

GENERAL.- La compareciente en la calidad antes señalada +, 

confiere poder general, amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere, a favor de su madre señora Carmen Gabriela 

Chiriboga Chiriboga, para que, en forma individual, en su 

nombre y representación administre todos sus bienes habidos 

y por haber, sin ninguna limitación de ninguna clase para 

cuyo efecto podrá realizar toda clase de actos o contratos 

permitidos por la ley, tales como comprar y vender, dar o 

tomar en arriendo, permutar, donar, prendar, hipotecar, 

obtener o hacer préstamos y cancelarlos, cobrar deudas, 

comparecer en juicio tanto como actor como en calidad de 

demandado o tercerista, y en fin, todos los actos y contratos 

que podría efectuar o celebrar por sí mismo el mandante. La 

mandataria tendrá inclusive las facultades constantes en el 

artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de 

Procesos y todas aquellas para las cuales se requiere de 

cláusula especial, en tal forma que este poder tenga el 

carácter de generalisimo, sin las limitaciones constantes en el 

artículo dos mil treinta y seis del Código Civil, ni ninguna 

otra. La mandataria queda expresamente facultada para 

manejar cuentas bancarias pudiendo firmar a nombre de la 

mandante cheques, comprobantes de depósito y de retiro y 

cualquier otro documento, así mismo sin limitación. Podrá 

también la mandataria a nombre de su mandante, intervenir 

en el contrato de constitución de sociedades y al efecto 

eouveniz en la denominación, objeto social, duración, importe 

de capital, domicilio, forma de administración y 
3
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representación legal de las sociedades, reparto de utilidades 

y, en general, en cualquier otra estipulación contractual; 

suscribir acciones o participaciones, cederlas, adquirirlas, 

pignorarlas y negociarlas libremente, desembolsar su valor en 

dinero o especie; firmar cualquier documenta, escrita 

pública o solicitud que de conformidad con las Leyes de la 

República del Ecuador sean necesarios para la constitución 

de sociedades; representar al mandante en juntas generales de 

accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a la 

calidad de accionista/socio. Podrá comparecer a nombre de la 

mandante ante cualquier autoridad nacional, regional, 

municipal, etcétera, o autoridad consular de cualquier país 

extranjero y realizar todo tipo de trámite, presentar 

solicitudes, petitorios, etcétera: Las facultades que antes se 

mencionan son ejemplificativas y no limitativas, pues es 

intención de la mandante que su apoderada pueda obrar con 

plenas facultades tal y como si estuviere obrando él mismo. 

La apoderada podrá delegar este poder en persona de su 

confianza. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura 

pública.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el doctor Milton Eduardo Carrera Proaño, 

matrícula número cinco seis tres cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente íntegramente por mi la 

Notaria se ratifica en ella y firma conmigo en unidad 

4
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documentos habilitantes, de acto de todo lo cual doy fe.- y 
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER 

GENERAL otorgada por CAMILA CORREA CHIRIBOGA a 

favor de CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA., 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su 

otorgamiento.- 

DRA. ANA Chocho CHÁVEZ 
NOTARIA DESIMA PRIMERA DE QUITO 

  

A





  

Factura: 003-003-000099986 20201701011P00067 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[20201701011P00007 

    

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

HFECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE ENERO DEL 2020, (18.80) 

    

  

OTORGANTES 

  

Ho, Persona |  Mombrocftemén social Etortilcación 
  

1712218739 
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A => EÍTURA No. 2020-17-01-011-P00067 

Dra, Are juita Solís Chávez    NOTARIA 

A
 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

GONZALO RUBÉN CORREA CHIRIBOGA 

A FAVOR DE 

CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes seis de enero del dos 

mil veinte, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparece, el 

señor GONZALO RUBÉN CORREA CHIRIBOGA, casado, 

1



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

26 

27 

por sus propios y personales derechos. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

dirección: Calle Robles E cuatro guion ciento treinta y seis 

(E4-136) y Avenida Amazonas, teléfono dos cinco cuatro 

cuatro uno cuatro cuatro (2544144), correo electrónico: 

mecarrerafGOcorralrosales.com, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación y con su 

autorización se ha procedido a verificar la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; el mismos que junto con el certificado de votación 

debidamente certificados, me solicita se agreguen al presente 

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

poder general al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente poder, GONZALO RUBÉN 

CORREA CHIRIBOGA, soltero, por sus propios y personales 

derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de ocupación empleado privado, domiciliado 

en esta ciudad de Quíto, dirección: Calle Robles E cuatro 

guion ciento treinta y seis (E4-136) y Avenida Amazonas, 

teléfono: cero dos dos cinco cuatro cuatro uno cuatro 

cuatro (022544144), correo electrónico: 

2



Dra. Ána Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

f 

i 
1 mcarrera(Ocorralrosales.com. SEGUNDA: PODER , 

2 GENERAL.- El compareciente en la calidad antes señalada 

  

3 confiere poder general, amplio y suficiente cual en derecho 

4 se requiere, a favor de su madre señora Carmen Gabriela 

5 Chiriboga Chiriboga, para que, en forma individual, en su 

6 nombre y representación administre todos sus bienes habidos 

7 y por haber, sin ninguna limitación de ninguna clase para 

3 cuyo efecto podrá realizar toda clase de actos o contratos 

9 permitidos por la ley, tales como comprar y vender, dar o 

10 tomar en arriendo, permutar, donar, prendar, hipotecar, 

11 obtener o hacer préstamos y cancelarlos, cobrar deudas, 

12 comparecer en juicio tanto como actor como en calidad de 

13 demandado o tercerista, y en fin, todos los actos y contratos 

14 que podría efectuar o celebrar por sí mismo el mandante. La 

15 mandataria tendrá inclusive las facultades constantes en el 

16 artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de 

17 Procesos y todas aquellas para las cuales se requiere de 

18 cláusula especial, en tal forma que este poder tenga el 

19 carácter de generalísimo, sin las limitaciones constantes en el 

20 artículo dos mil treinta y seis del Código Civil, ni ninguna 

21 Otra. La mandataria queda expresamente facultada para 

22 manejar cuentas bancarias pudiendo firmar a nombre del 

23 mandante cheques, comprobantes de depósito y de retiro y 

24 Cualquier otro documento, así mismo sin limitación. Podrá 

25 también la mandataria a nombre de su mandante, intervenir 

26 en el contrato de constitución de sociedades y al efecto 

27 convenir en la denominación, objeto social, duración, importe 

28 de capital, domicilio, forma de administración y 
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28 

representación legal de las sociedades, reparto de utilidades 

y, en general, en cualquier otra estipulación contractual; 

suscribir acciones o participaciones, cederlas, adquirirlas, 

pignorarlas y negociarlas libremente, desembolsar su valor en 

dinero o especie; firmar cualquier documento, escritura 

pública o solicitud que de conformidad con las Leyes de la 

República del Ecuador sean necesarios para la constitución 

de sociedades; representar al mandante en juntas generales de 

accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a la 

calidad de accionista/socio. Podrá comparecer a nombre del 

mandante ante cualquier autoridad nacional, regional, 

municipal, etcétera, o autoridad consular de cualquier país 

extranjero y realizar todo tipo de trámite, presentar 

solicitudes, petitorios, etcétera: Las facultades que antes se 

mencionan son ejemplificativas y no limitativas, pues es 

intención del mandante que su apoderada pueda obrar con 

plenas facultades tal y como si estuviere obrando él mismo. 

La apoderada podrá delegar este poder en persona de su 

confianza. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura 

pública.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el doctor Milton Eduardo Carrera Proaño, 

matrícula número cinco seis tres cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente integramente por mí la 

Notaria se ratifica en ella y firma conmigo en unidad 
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Dra. A4na Julia Solís Chávez 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO 

quedando incorporado en el protocolo junto con log! 

documentos habilitantes, de acto de todo lo cual doy fe.- 

GONZALO RUBÉN CORREA CHIRIBOGA 

C.C. Ap UB274 

  

DRA J LÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA/PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > nen ore ue 
Dirección General da Registro Civil, identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 1712218799 

Nombres del ciudadano: CORREA CHIRIBOGA GONZALO RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1989 

  

' Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WITTMER BUSTAMANTE CRISTINA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2018 

Nombres del padre: CORREA CRESPO GONZALO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CARMEN G 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 207-280-53805 

lo      

        

Leda, Vicente Taiano G. 
207-290-53805 Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER 

GENERAL otorgada por GONZALO RUBEN CORREA 

CHIRIBOGA a favor de CARMEN GABRIELA CHIRIBOGA 

CHIRIBOGA., debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

día de su otorgamiento.- 

A 
DRA. ANA sÚmboLiS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA'PRIMERA DE QUITO 

 


